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Oambios de residencia

Efectividad
que deben
disfrutar

Empleos
que se' les
conceden

NOMBRES

Relación que se cita

Empleos ~. destinolil
que sirven

CASSOLA

Señor Director g-eneral de Administración ltlllitar.

Señores Capitanes generales de (;astllla la Nneva, (;atalnAft,
.l.r8g&n, Bnrgos, Provincias VascougadaM, é Islas
Baleares.

inmediato) en propuesta reglamentaria de ascensos, correspon
diente al presente mes, á un comandímte, un capitán, dos tenien
tes y un alférez, dI} la escala de reserva del arma de Infantería,
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con Don
I-edl'o 'VaJdivieso Zllbillaga, terminando con D. Fermín
.Fernández de (;astro y Elgarresta, acreditándoles en sus
nuevos empleos la f;Jfectividad que también en ella. se les señala.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientei.-Dios gúarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Mayo de 1888.

Comandante de laR\l'"JD. Ped1'o'valdiVieS,O¡Elde tenien-\ '
serva de TrGmp, nu- Zubillaga. •••.••. te coronel. 18 Abril um
mero 29............ ,! I

ConlandaÍltll gradUa-~
d,?, .capitán del De· ».José Noguer 1llS-¡El decoman-!28 idem íd.
p051tO de Palma de 1<erás. dante \
Mallor<:a, núm. 1311.

Capitán gra'duado, te-J
nie~~ ~el ~p68ito ) Alonso ?<;rnán-IEl de capitán 8 ídem. id.
de 'i !torla, num.1OO dez Pine:l1'o...... \

Capitán graduado, te'I \
niente del Dep6s.to ) Antonio Marti-. .,
de Zaragoza, núme- nez Fórez....... " El de Id. .... 28 Idem Id,
1'078............... I

TerlÍente gradUadO,}) Ferl'n:ín. F'ernán.~J .
~lférez de la Re;¡er-. dez de Castro y El de temen-118 ídem íd.
,~ de ~;..Sebastlán, Elga1'resta

o
te .

num.IB............ I
I , .

SUBSliCBoETABoíA. ':-SECCIÓN DEl ASUNTOS GENEBoAL]¡Ji!l

Excmo: Sr.:-En vista de la documentada instancia que
cursó V. E. á este Ministerio, con fecha 18 de Abril próximo pa
sado, promovida por el recluta del segundo reemplazo de 1885,
perteneciente al batallón rl'epósito 'de Padrón, lIlanuel (;id
Abelenda, en solicitud de autorizac~ón para trasladar su resi
denciaal Brasil, 1)1 R~y (g. D. g.), Y en su nombre la REINA

úASSOLA

Relación que se cita,
~-!" ~

IllRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

~~:~~~ Sr.::-El REY (g. D. g.),y en su nombre la REINA
1 Remo, se ha sei.'vido conceder el empleo superior

-----.

PARTE OFICIAL

Ex.cmo. Sr.:-En vista de una prolmeRta reglamentaria de
ascensos, formulada por el Director teneral de Artillería, el REY
(q. D. g.), Yen su noml)re la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien. conceder el empleo inmediato superior en dicha
arma, á un teniente c~ronel, un comandante y un teniente, que
J\gu1'll.n en la siguiente relación) qtle principia con D • .Fer.
".do C.lOtlllejo y Vasallo, y termina con D. ltlanuel
S.enz y Denis, que son los más antiguos de sus respectivos
empleos, y han sido declarados aptos para el ascenso; debiendo
disfrutar en el que se les con:fiere, la antigüedad que en la citada
relación á cada uno se le asigna.

De r?al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Cünsigurentes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Selior Capitán geIleral de (;astUla la Nueva.

Se1iores Capitanes g-enerales de Valencia y (;atalll\ña, y Di-
rector general de Administración HUttar. '

DIRECCIÓN GENERAl, DE ARTILLERÍA

Ascensos

REALES ÓRDENES

Empleos y destl'no" Empleos
~ N b del cuerpo, Antigüedad

<¡ue Birven om re~~ ",.}'!/ ' á que que han
____' ~ r ascienden de disfrutar
-I----~-...·""-"~I---- ------

Coronel d
tecoron~tjército, tenien-(D. F'ernando~
General."~nla Direcci6n\ CasiJil1ej ° y A coronel.. 21 Abril 1888,

Comandante .. Vasallo .
cretar' , aYUdantese_¡ )Enrique pe-~ ,
)lección a~ V'e la ~nbins- llicor y Pas- A temerte, 264dem íd,

Teniente del al~ncla...... cual de ::E:'ovil, corone.. .
l1Iiento d "prmler regio! ) Manuel Sáenzl . • . .

e "!ontaña \. y Den:!.s lA. capltan .• 171dem Id.

---" IMadrid 12 de Mayo de 1888.
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Regente del Reino,.ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita, como comprendido en los artículos 10 y 11
de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888. .

C~SSOLA

Señor Capitán general de GaUei•.

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL PE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de la propuesta de clasificación que
"y. E. remitió á este Ministerio en 5 del corriente, ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüoc1ad les
corresponda, á los tenientes y alféreces de la eflcala de Reserva
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con Don
.Jnan Repiso A.rjons, y termina con D. Isidoro Barbe..
Barberá.

De real orden lo d,igo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
1l de Mayo de 1888.

CASSOLA

D. Sebastián Marmolejo Jiménez, íd. de Valencia, nÚm. 42.
» José Enríqnez Dapena, Depósito de Vi11alba., núm, 69.
» Vicente "-100.80 Snárez, íd. de Gijón, núm. 116.

Alfereces

D. tWarelso ViAolas ltlest..e, Depósito de Tarragona, núm. 25.
lO .José Gal'eía Vázquez, íd. de Lugo, núm. 65.

» Timoteo Leal Leal, Reserva de Barcelona, numo 16.
10 Pedro Moya Mal'tínez, Depósito de San Sebastián, nú~

ro 137.
JI! Benito Pereira "-Iva..ez, íd. de Puebla de Trives, núme-

ro TI.
"JI! Isidoro Vllela López, íd. de Villalba, núm. 69-
• Juan Gouzález Rodríguez, id. de Orense, núm. 74.
lO José LYat Salvador, id. de Seo de Urgel, núm. 30.

• José Rodrígnez Valiente, íd. de Ronda, núm. 100.
... "-ntonlo DCI'nández Chirh-ella, Reserva de Alcira, nú

mero 45 •
» José Royo Bernal, íd. de Puebla de Triyes, núm. 'Ti.

.. Isidoro Barbe.. Barbe..á, Depósito de Játiva, núm. 46.
MaMid 11 de Mayo de 1888.

C'ASSOLA

Sei'ior Director general de Infante..ía.
Oomisiones

Relacidn que se cita
:ElIRECCIÓN GENERAL PE ARTILLERÍA

CAssoLA.

CASSoLA

Oruces

Relaoidn que se oita

D. ltllguel Ximénez E~bii:n, capitán.
» Ednardo Bonal LOl'enz, teniente.
» Ignacio Calvo Gal'ehltorena, ídem.

Ricardo Rulz Gllrcía, cabo primero de ebreros.

Madrid {) de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. de la comunicación
que, con fecha 9 de Abril último, dirigió V. E. á este Ministe·
rio, proponiendo las comisiones facultativas y periciales que
deben efectuar el servicio de reconocimiento anual del material
en los parques de Monz6n y Mequinenza, yel REY (q. D. g.), Y
en Sil nomhre la REINA Regente del Reino, de' conformidad con
lo informado por la Dirección General de Artillería, ha tenido
á bien autorizar las comisiones de referencia, compuestas del
personal que se indica en la siguiente relación, que empieza por
el capitán D. Miguel Ximénez Embún, y acaba con el ca~O
de obreros Rlca..do Rnlz Gareíll, con derecho á las in;leroDl
zaciones que prescriben los artículos 10 y 11 del reglamento de
J ,0 de Diciembre de 1884, y real orden circular de 14 dcEnero
de 1885 (C. L. núm. 12), durante el plazo probable de quince días.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yefe()t?~
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aMs.-MadI'l
9 de Mayo de 1888.

Señor Capitán gelll3ral de ....agón.

Señor Director general de A.dmlui¡¡¡tl·aeión ltlilitar.

Tenientes

D. Juan Repiso fI.¡'joua, Depósito de Antequera, núm. 99.

» Juan "lzamOI'R SUl'eCla, íd. 4e Palma de Mallorca, nú~

mero 139.
» F ..anclsCló COl'tlle!J Sa..vlse, íd. de Huesca, núm. 82.
lO Edua..do Pombo ltlonzóu, íd. de Madrid, núm. I.
10 (Jamllo Llove..a Godás, íd. de Barcelona, núm. 15.
» Jollé García "-renaf!l, íd. de Albacete, núm. 55.
» "-nd..és "-1'1a Gutlér..ez, íd. de Valladolid, núm. 10l.
10 Jena·..o Rutea Jlménez, Reserva de Tarazona, núm. 8l.
» Pedro Bartín Co..nellas, Depósito de Barcelona, núm. 16.
» Juan Soto Tardágnlla, íd. de Salamanca, núm. 103.

» Ped..o Bartínez Gómez, Reserva de Getafe, núm. 4.

» Bernardo ViJar Clbe'ra, Depósito de SantIago, núm. 62.
» Ca..los Béndez lIIassó, íd. de Guadalajara, núm. 11.
» Joaquín Ga....ldo Gomá, íd. de Villafranca del Panadés,

núm. 20.
JI! .José Colubi Reanmont, íd. de Cangas de Tineo, núm. 115.
» .José Ba..dón y Ba..dón, Reserva de Murcia, núm. 57.
JI! Lorenzo 'Eraul Palacios, Depósito de Puebla de Trives,

núm. 77.
. JI! Gasp~ .. Paloma.. Rodríguez, íd. de Teruel, núm. 85.

JI! Segnndo Marín Marco, Reservá. de Toledo, núm. 12.
10 Benito "Ionso Snárez, íd. de Ribadavia, núm. 76.

" Vicente Francoli lIIellt..e, Depósito de Cuenca, núm. 7.
JI! Eduardo lIuguet Buendía, íd. de Grltcia, núm. 17.
» JullánPaul Rie, íd: de Barbastro, núm. 83.
lO A..toro de la Goartlla Sn.árez~ íd. de Vilhtnueva de la

. Serena, núm. 121.
JI! Jnan Ga....ldo Uoesta, íd. de Sarria, núm. 68. SUBSljJCRETARÍA.-SECCIÓN PE ASUNTOS GENJ;J:RALES

lO "¿,cto..lano Q~...,ia Ce..ro, íd. d~ Toledo, núm. 12. Excmo. Sr.: -s. M. el REY (q, D. /l.), Yen su nombre:::
» Jll~liI~blo QUliltt\m~n't ftitlu:tilez~ aO$~rva. ele· J:,¡U~OI mi- NA. Regente del Reino l se ha dignado OQUoel!el', á OOllli A",I

m."N e~, l €Ii~ M~Q~~a41&t P¡~Q« ct~ lt} OrQ~li d~ S~n ger~en41,UQO
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Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la l.Wueva.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su comu
nicación fecha 17 de Abril próximo pasado, el REY (q. D. g.), J
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar segundo jefe de la Caja de recluta de la zona militar de
Talavera de la Reina, a.l capitán del batallón Reserva núm, 13,·
D. "gustín Gareía GÓlDez.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

MANUEl, CAssoLA

Sefior Presidente del Consejo SnprelDo de Guerra y Ma
rina.

der al interesado el relief que solidta; dÍf¡POllit~ll'¡0, ¿'!1 ~oll ,;.¡¡,:'<'.
cuencia, que la pensión referida se·le ahone por la Dplt,gación
da Hacienda de la citada provincia, á partir fld ]9 .{(, 8c'Ptiem
bro de' ]882, ó sean cinco años anteriores Ú, la f0cha de su ins
tancia, único retroceso que consiente la vigente ley de contabi
lidad.

1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de

1

Ma:ro de 1888.
CASSOLAISeñor Capitán general de Burgo•.

I
Exomo. Srl·:-Edn Vdista de unadinsttandcirnapf:romo.vidao'por el te- .1

niente corone gra ua o, coman an e e anterla, . Fran-
tls~o Díaz y Rodrígnez,en súplica de que se le conceda mayor I
antigüedad en la Cruz sencilla de la real y militar Orden de San 1,1

Hermenegildo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por ésa Asamblea, !

~ha tenido á bien conceder al recurrente la antigüedad de 5 de
Marzo de 1882 en la expresada condeeoración, en vez de la de.
2'2 de Mayo de 1883, que tenía asignada en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

Sefior Presidente del C:::onsejo Snprelne de Gnerra y Ba
rina.

~fior Director general de Infantería.

Francisco Rodrígnez Copete, comandante de Infantería,'
con la antigüe~lad de 26 de Enero de 1887, en cuyo día cumplió
Jos plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Mayo
de 188f1.

Sefior Director general de IlIfante.·ía. ~eñoresDirectores generales de "-dlDlnistración Militar é
Infantería .

.~xcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
MIllIsterio, con fecha 12 de A.hril último, promovida por el sol
dado licenciado del regimiento Infantería de Soria, José Co
rral GOlllez, en súplica de reliefy abono fuera de filas, de la
p,ensión mensual de 7,50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Mi
htarqueposée, el REY (q. D. g.), y en s1'l.nombre laREINA Re
~ente del Reino, 'teniendo en cuenta que la mencionada conde
~o~ción fué co~c,edida al recurrente en rec~mpensaá la grave
~llda que reCibIó en los combates sostemclos en Muñecas y

dames, los días 28 al 30 de Abril de 1874, ha tenido á bien con°.
"del' a~ interesado el relief que solicita; disponiendo, en su con
~uencla, que la pensi6n roferida le sea abonada por la Delega
;1 ~~'~acienda de la provincia de Alm?ría, á part ir d.el 7 AbÍ-il
ú' . ' °sean cinco años anteriores á la fecha de su instancia,
nl~o retroceso que consierJte la vigente ley de contabilidad.

ef¡ ~ real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
}reo s.-DIOs guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
lllayo de 1882,

,Excmo. Sr:.-Aprobando lo propuesto por V. E. en su co
municación fecha 18 de Abril próximo pasado, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar segundo jefe de la Caja de recluta de la zona militar de
Chiva, al capitán del batall6n Reserva núm. 44, O, Francis
co lIerranz y Planos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia~

Señores Directores generales de ..t.dlDinst¡·ación Milit",.. é
Infantería.

8epEtixcmbo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 12 de
em~'lt' ,cia de S u lmo, promovió, desde Castro-Urdiales, provino

!'es de B ~~tander, el soldaClo licenciado del batallón cazado
en súpl' allen ,del ejército de Cuba, Benito lFernández García,
8U1ll de~~Ode relief y abono fuera de filas, de la pensión men
8ée, el R~o pesetas ane,ja á la Cruz del Mérito Militar que po><
lleino te : (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
4e ca;áotlllen~o en cuenta que la mencionada condecoración es
lirtuq dee{ vItalicio, por liaber sido concedida all'ectlvronte en
(el ~I ¡¡~~as.,:,aleij órdenes ciroulallei ele 23 de Agoato de 1816

• 1 1"""'1 'j 16 d~ Jun.ig qe 187e, Aa ~ni4Q t\ llle~ ",QnQ!J<'

&fiar Ca 'topi an general de G.'.mada.

C./l,SSOLA
SUBSECRETARÍA.-SE'CCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉltCJ.'l'Q

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Jefe superior
del Cuerpo de E. M. del Ejército, se ha servido disponer que los
jefes del mismo,. comprendidos en la siguiente relación, que em"
pieza con D. llalDón Planter y Goser, y termina con D. "o
sé Vlllar }' Villate, pasen á servir los destinos qUtJ en la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimÍetLto y demás
efectos.-Dios guarde á' V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ma·
yo de 188~.

CASSOLA

Setlor Director general de "-dmlnlstraeión JtIUba.....
Sef¡Qr¡¡¡¡ Ca.pitane* generales de (l6\silUA .., l1ueva, GAUela 'l

¡\rttlOU '1 J)!reQtgr itn~rl3¡l ~lilllnl.rn'\lh~p M"llftf,
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Relación que se cita .

NÚM~ 110

EN EL EJERCITO, EN EL CUERPO
DE B. y.

NOMBRES Destinos que sirven Destinos qna han de servn
Grados Empleos Clases

Coronel ••• ... Teniente co- D. Ramón Plantel' y Goser.....•...~Secciónde Aragón, cO-~Sección~e Ara¡:rón, oq
ronel ..... mo comandante. mo temente coronel, I Secció~ de Galicu'

co~~~nuando en c~

Coronel .• ' Teniente co· Comandante.
• • )A d "1 r " mISlOn en la Acade

ronel. .••. » Fer-nando IIlartmez y Gmesta . . . ca emIa ( e ap lCaClOn mia h, ta te. del Cuerpo. " as q?e r
" mmen los examenes

, de :Il.n del presente
curso.

... » (Otro........ • r" ~Seccjón de Castma latección de Castilla la
» Jose "filar y '.lIate .••.... ,. .•.. N 't' Nueva, comocoman·

, 1I
' f ueva, como capl an., danta.

Madrid 12 de ,Mayo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el D~reCtor

general de Instrucci6n Militar, ha tenido á bien disponer, que
el teniente coronel de Infantería y profesor de las conferencias
de oficiales de Castilla la Nueva, O. t)ándido "ti'árona y Olar
te, ascendido á coronel por antigüedad, según real orden de 19
de Abril último (D. O., núm. 91), conÜnúe hasta fin de curso
desempeñando en dicho centro el cargo de profesor,percibiendo
el sueldo entero de su empleo por el Cuerpo á que /!le halla des-
tinado. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y, demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mnchos años:-Madrid II de
Mayo de 1888. .

OASSOLA

Señor Director general de "-dministraeiOn ltIllital·.
Se'fiores Capitán' general de Castilla la Nueva J Director gene

ral de Iníanteria.

Excmo. Sr.:-Promovido por a:a.tigñedMi al empleo de oficial
primero de Administración Militar, el segundo, D. Angel de
Diego y CapdevJla, profesor de la Academia de aplicaciólt del
mismo Cuerpo, en virtud de la real orden'de 19 de Abril último
(D. O. núm. 89), y habi~ndo sido destinado' el'21 del propio
mes (D. O. núm. 91), á la Intervención General ,Militar el REY
(q. D. g.,), J en su nomhre ia REINA Regente del Reino: d. ,con
formidad con lo mandarlo en reales órdenes dl) 26 da Enero y 27
de Febrero da 1885 (O. L. núms. 29 y 93), Y de acuerdo con lo
propuesto por el Director general de Instrucci6n Militar ha te
,nido á bien disponer, que en atención 11 lo adelantado 'que se'
halla el curso académico, continúe el citado D. Angel de Diego'
J Capdévila en dicha Academia, hasta la terminaciqn del pre
sente curso, debiendo percibir sus haberes por la nomina de la
dependencia á que está destin,ado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 1l de
Mayo de 1888.

OASSOLA

Señor Director general de "-dminlstración Militar.
Señor Capitán general de Castilla'de l1'ueva.

Excmo. Sr.:":"'El RlJJY (q. D. g.),'y en su nombre la REINA
,Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Di
rector general de Instrucción Militar, acerca de una instan.
cia'lromovida por el teniente de Infantería D • .José Gómez
de "-lea y Gamel'o, aJudante de profesor de la Academia Ge.
neral Militar, ha tenido á bien concede.rIe la separación que so-

CASSOLA

licita de dicha Academia, debiendo quedar á disposición del Di
rector general de la citada arma, para que le dé el destino que
estime procedente.

De r,eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V.' E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

, CASSOLA

Sei.or Director general de ~dministracióll ailitar.

S~ñ.ores0apitán general de C;lstilla la I1'neva y Director gene·
ral de Infantería. "

Gastos diversos é imprevistos,

SUBiEORETARÍA.-SEOCIÓN DE UL'l'RAMAR

Excmo.Sr.:-Conformándose con ló expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 del mes
próximo pasado, al informar el expediente de insolvencia de]
comandante de Infantería fallecido, D. SaturnhlO Gare.'
Pastor, J teniendo presente que en el mismo se acredita la in'
solvencia de o.a Carmen Sierl'a, á quien indebidamente a~o.
nó 250 pesetas el expresado comandante, como jefe del Dep6slÜ
de Barcelona, y comprobándose de igual manera que este falle,
ció sin dejar bienes para reintegrar la expresada suma,ilÍ la di
6.467 pese~s qüe malversó, el REY (q. D. g.), J enSU nombre 11
REINA Regente del Reino) ha tenido á bien resolver, que se decIa
ren fallidas las dos mencionadas.c'antidades; que ~njun~ sum~:
6.717 pesetas, las que se cargarán al capítulo de ImpreVIstos
los presupuestos de Ultramar, en la parte que á cada uno co;res
ponda, sin perjuicio de proceder en el porvenir contra blcnc
que se descubriera corresponder al García Pastor ó i D: ~
men Sierra, por el importe de que cadá cual aparece responsab ?

De real orden, lo digo á V. E. para su cono~imiento .Y de:;
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId 1
MaJO de 1888.

CASSOLA

Señor Inspector de la (;aja General de Ultl'alllar.

Señores Presidente del Uousejo Supremo de Gtlerrll 'Y JI.
rfoa, J Director general de "-dmfnistracfón ltlllitar.

Indemnizaciones

, SU13SECRETAlitíA.-SECCI6N I>E ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación nlÍJll· ~'~:
v. E. dirigió á este Ministerio en· 12 d~ Marzo últimO, á ~efel
acompailaba. relación de indemnizaciones, devengadas porJ
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oficiales Y trópa de ese ejército, hasta :fin de Diciembre anterior,
el REY (q. D. g.). Y en su nombre'la REINA Regente del Reino,
se ha servido aprobar las referidas indemnizaciones, comprendi
das en el estado que se publica á continuación, que principia con
el coronel D. "osé Gal'cía "-Idave, y termina con el sargento
segundo Emili8 Rodríguez "-eebal, de cuya relación se eli
mina al oficial segundo de Secciones-Archivo, n. ~icente

Garcia Ruipérez, que no tiene derecho á indemnización, se-

gúrr ya se ha determinado anteriormente, yal comandante Don
José CJossio de. Leóu, á quien no se consigna la comisión que
ha desempeña«o. .

De r~al orden lo digo á V. E. par'a su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
,Señor Capitán general de la Isla de CJuba.

Relación que se cita

'. IMPORTE

MOlliBRES -"--
ARMAS CLAS~S

: Pesos Cts,

-
. ~coronel........... D. JOiilé Gareía "-Idave..................'................. 193 75

. ' Teniente coronel.. » Jlrturo GonzáleJ!l Gelpi ..••.•.••...•.. " ....•....•.... 193 75
e d E M dlE"'t Comandante....... » Teó810 de Garamendi González •.••.....••..•••••••. 193 '75

uerpo e . . e ' jerCI.? ro Otro .• : .......... » Nemesio Díaz Ramón................................. 193 75
, (Otro ............. » Ramón "banco "-costa••..•....• " '••......•.••••..• 193 75

Otro .••••.•.•••.. » Juan Escribano García................................ 193 75
Caballería, 3.· del Príncipe...•..1Ten~e~te ..••.••.•• » Babel López•.. : ..... : ............• ~ .................. 5 ». ¡c.P.tan........... )} Ilanuel l1leira Ga'·oso ................................ 22 50
Batallón Cazadores de Bailén .• Alférez •.....•..•.• » . JOl!lé CJalvet Beltrán................... : '...... , .... '... 35 »

, . Cabo primero .•..• Lorenzo Donoso Martín .........•.....•.•.. : ........• 2 25
, Sargento segundo. Emilio Rodriguez Jlcebal ....•......•.. '.... '.••....... 7 »

I -- -
TOTAL .... ,.............. 1.234 25

'l'eniente D. dalme Moreno
11Iaval'ro. . . . • • . . • . • . • •• . •. Zamora.

Regto. Infantería Otro D. Wenceslao Rey
de Sabaya... • . GamoJlal. • . . .. . • . . .. . •.. Palencia.

Otro D. "-ntonio SáncheZ' y
Sánchez•..........•.•..•.• Toro.

Capitán D. "osé María RO-~
bies il.laver•...•.••••.....

Teniente ... il.ntonio Huer- Murcia.
ta.. Molere,f ..

ldem de San Fer- Otro D • .luan Baxeras CJolI•.
nando......... Ca~~í~s.~~.~~~~~. ~~I.r.~~ .~I

'l'eniente 1). Francisco Gar- C tag
. • i t ~ ar ena•Cla n es a...•••••••.•.•••.

Otro D. CJarlos CJontrel'as
Mangas•••.••••.•• '.•.•'••."

ldem de Zara ozaí Otro D. "-~ustín ocbandol
g { Pando•••.••••..•.••••.••• Tremp.

f
Otro D. Juan Soria CJastillolRibadavia.

ldem de Cuenca.. Alférez n. Manucl Guiao)Puebla de
, I<'ernándcz j Trives.

Teniente D. León Gil dcl)
J»alacio .•...•.....•••.•.• (M t

Al~é~:~:-e'r~~~~~ .~~~~~~~~~, on oro.
Idem de Baleares. Teniente D. Fl'ancisco Fer_)

nándel'J CJorredor.....••• L
Alférez D. J o s é Palanca. ucena.

ltlonzón .•..•..••....•.••.

¡Capitán D. ~Icente ImedlO)
Bon. Cazadores de Jlal·tínez ••••.•••......••• Lo)'a

Ciudad"Rodrigo 'l'eniente D. Santla,;o Teno- .
" 1'10 Ilaa·grave •••••••••.••

ldero de Arapiles.í Capitán D. FCI'l1ando Ilome-I .
{ ro .'.Iencinto AVIla.

(

ot:/!ll),D. '1'omáiJ Oartín Gon-
Regto. Otil!!~lerla . "z'ale~ ••••...••••.••...• ~ •• Guadalajara.

de Montesa••.• Teniente D .•'varo Gordo..
,..~ .'~ , . Pa..,lla ..... ". '" .. '" .... "...... "... Palma..

MadrId 11 de Mayo de 1888.

DIRECCIÓN GENEaAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g:), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha sérvido aprobar las comisiones desem
pelladas por el comisario de guerra de segunda clase D. 111
~llel PaJal'ón y PMcual, y por el oficial segundo del cúerpo
Administrativo del Ejército; D. Ih'ancb¡co lIel'rcl'O y Na
varro, con motivo de su asistencia á 'una subasta de subsisten
cias celebrada en Archena el día 27 de Marzo último, de cuyo
servicio dió V. E. cuenta á este Ministerio en escrito de 14
de Abril próximo pasado; disponiendo S. M .• al propio tiem
po, qUe previa la justificación y liquidación que proceda, se abo
~e á. l?s ,int~resac1os las indemnizaciones y gastos de viaje que
:termIUan los artículos 10 y II del reglamento vigente, duran-

los días invertidos en dichas comisiones.
ef, De real ?rden lo digo á V. E. para su c~)llocimiento y demás
1,ectoS.-:-DlOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
.rn.ayo de 1888., ' ,
Sé' "ASSOLA

ltor Oapitán general.de 11alenela!

ReExcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),.y en su ~ombre la REINA,
~nte del Reino, se ha'servido apro,?ar las comisiones confe
ció por V. ~. á los oficiales que comprende la siguiente rela
co noque QmpIeza con 1). Jaime ltlQreno Nalllll'l'o, y termina
den . .lIberto GuUián y Gareia, encargados de la r~cepcióÍl
e:x;~clutas del actual Teemplazo, en las zonas qu.e también se
niake~an, de cuyos nombramientos dió V. E. cuenta á este Mi
Ahr-JI~ e~ eScrito de 2s de MarzQ último, ampliado en 5 de
la iu ~1uIe~te; disponiendo S. M." al propio tiempo, que previa
lado \ caCI?n y liquidaci(>n. que 'proceda, se abone á los intere.
to liS a gratificación que determina' el artículo 24 del reglámen
p""",,~ente, durante los días invertidos por cada uno en dichas
-vuuSIones., .,

efee~ real ~rdell lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
lfayO~e 1~~ guarde ¡i V. E. muchos aftos.-Madrid n de

Seto' MANUEL CASSOLA

t:letí~ap~tá~ general de Castilla la l\'qe:",a. .
'\ilI ~ll'ectoresgenerall:ls.de Infanterí~ CaballeH'a yilr-. ~l'la. . .

CUEltPOS

'Relación que se cita,

CLASES Y NOMBRES

CASSOLA

ZONAS
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E;tcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobaI' la comisión de que dió
V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 16 de Abril próxi
mo pasado, de;;:empeñada por el comisario de guerra de segunda
clase D. ltliguel Pajal'ón y .-ascnal, destinado en Murcia,
el cual ha formado parte de la junta que ha pasado revista de
edificios militares en Larca, debiendo abonarse á dicho jefe las
indemnizaciones y gastos de locomoción que determinan los ar
tículos 10 y II del reglamento vigente, durante el tiempo inver
tido en aquella comisión y previa la justificación y liquidación ,
que proceda: .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos áños.-Madrid 11 de
MaJTo de 1888.

( Otro O. IIliguel "aldés ltla-!
\ r¡¡;otaul., ., "., '1'arancón.

Id m d Pa ' 1 Otro D. CarIes Barbería
e e vra .. ,' ('o t" IC' d dR 1

t
,r IJO ••••••••• , ••••••••• iU a ea.

Alférez 1) Francisco Gao,
Fernáude7 ,; Alcázar.

5.° Regto. d~.cu~r-l '1'eniente D. ,'-Iberto GUitiáuj .
o de eJerclto t •

ae Artillería ~ y Garcla , , 1\íonforte.

Excmo. Sr.:-El REY (q ..D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente' del Reino, se ha servioo aprobar la comisión de que da
V. E. cuánta á este Ministerio en escrito de 18 de Abril próxi
mo pasado, desempeílada por el oficial segundo del Cuerpo Ad
ministrativo del Ejército, D. l'tIarhmo Benae y Cía, eneal'·
gado Clel cobro de libramientos en' esa capital, y conducción de
sus importes á Estella, debiendo abonarse á dicho oficial las
indemniza:cioÍl0flY gastos de locomoción que há devengado, as
I),endentes reSpectivamente á 20 Y 10 pesetas, con arreglo á lo
dispuesto en ):'eal orden de 31 de Mayo de 1886 (O. L. núm. 230).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su cOl1ociiniento y demás
efect!?s.-Dios ¡¡¡"uarde á V. E. muchos a:llos.-Madl'id 11 de Mayo
de 1'§8s. '.

CASSOf,A

CASSOLA

, CASSOLA

Licencias

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

SUBSECRETARíA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR'

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.212 que
V. E. dirigió á este Ministerio en 23 de Diciembre último, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido aprobar las instrucciones dadas por V. E. al Gohier·
no Militar de Ponapé (Carolinas ·Orientales), acerca de la línea
de conducta señalada en la parte militar, así como las disposi
ciones y expedici6u llevada á cabo para el restablecimiento del
dominio español en aquellas Islas. ' .

De real orden lo digo á V. E. p:wa su conocimiento y demáJ!
efectos.-Dio.s guarde á V., E. muchos años.-Madrid 12 d,
Mayo de 1888.

Sel10r Oapi tán general de las "Uttl FilipInas.

Instrucciones á los gobernadores militares

Señor Ca,pitán general de 1MPro"ineias Vaí'leongaclal.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REmA.
Regente del Reino, se ha servido aprobar y declarar indemniza
bIes, con arreglo á los artículos 10 y 11 del reglamento vi"ente
las comisiones de qu~ da V. E. cuenta en escrito de 28 de MarU:
último, desempeñadas por el comisario de guerra de segunda
clase' D, Se,'el'o "¡az Re)'nés, y por el oficial tercero del
Cuerpo Administrativo del Ejército, ... lIlaunel lteseallt
lIIollge, al trasladarse á San Sebastián. como fiscal y secretario
de un expediente gubernativo, debiendo abonarse al referidojefe
44 pesetas 50 céntimos, yal oficial 20'25, en concepto de dietas!
gastos de locomoción, en vez de las cantidades que se les asigna
en la relación curs.ada por V. E. con su citado escrito, por habar
sido tres y no cuairo los días invertidos en aquel servicio, según
resulta del mencionado expediente gubernativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. - Madrid 12 de Mayo
de 1888.

CASSO¡,A

Señor Capitán general de las Islas lJalearcs.
Señor Director general de Jl.dmillistl·ación ltIUJtlll'.

Excmo. SI'.:-Accediendo á los deseos del teniente genera
" 'to

de la sección de reserva del Estado ~ayor Gene~al del E.1e~ci ¡;
non Fernando (;oíoller y CJltacon, marques de la Cenia,

1,,." JRE1
REINA Regente del Reino en nombre de su Augusto -11JO e '¡

(q. D. ~.), ha tenido á·bien. conceuerle cuatl'? l~eses de!i:~~~
para Vwhy, á fin de que at10nda al restablecun~en,tode ~u fecto l

De real otden lo digo á V..E. para su conoClmlento Y~ drie
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos' añOS.- a
12 de Mayo de 1888.

DIRECOIÓN GENERAr, DE CABALLERiA.

. "d por tI co"
Excmo. Sr.:-En vista de la inst~ncia promoV1 a d rerd'

, mandante gTaduado, capitán del regimiento Oaballerífl
li

~ttld dl
va, núm. 23,11. Fra'ncllilco !lseu!ll;o Dél'rerO, ellet':M crai&J J
dos meses de licencia por enfel'mo, para Archena ( ~p&'
esta corte, y del cer'ti:tl'dado f'Mult~,tivo. que á la, ~jS1111t ' /Ií8l
na, el REY' (q. D. g.;, y en &11 nOllllíre- la Rs!)TA , ' !I'iI' d~
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado un. ~

ZONAS

CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

.$,'" ,

CLASES Y NOMBRESCUEPOS

, Madrid 11 de nfayo de 1888.

Selior Capitán general de ,ralencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, Se ha servido aprobar ht comisilJIl desempe
ñada en el mes de Septiembre último, por el comisario de gue
rra de segunda clase O. Adolfo Rodríguez Gámez, con mo
tivo de su asistencia á una subasta de utensilios, celebrada. en
MoreHa el día 5 del referido més, de cuyo servicio dió V. E.
cuenta á este Ministerio en escrito de 16 de AbrIl pr6ximo pa
liado; disponiendo S. M., al propio tiempo, que previa la justifi
cación y liquidación que proceda, se abonen al mencionado jefe
las indemnizaciones que ha devengado en los tres días que duró
la comisión, así como los gastos de 10,comoción que se le' origi
naron por su traslación á dicho punto, según lo prevenido en los
artículos 10 y 11 del reglamento vigente.

De real orden lo digo á V, E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos. años.-:-Madrid II de
Mayo de J888.

Señol' Capitán general de "nleneia.
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CASSOLA

Material de Artillerla

DIltECCIÓN GENERAL DE AR'l'ILLElÚA

Excmo. Sr.:-El señor Ministro de Hacienda, con fecha 24:
de Abril próximo pasado, comunica á este Ministerio lo que
sigue:

«S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te elel Reino, á quien he dado cuenta del expediente instruido en
esta secretaría por virtud de la comunicación de V. E., de 5 de
Marzo último, sobre ampliación del crédito concedido al cuarto
concept0 del (Material de Artillería), enla cantidad importe de
seis envases de pólvora prismática y seis de pólvora granular,
remitidos por la fábrica de Murcia á la Maestranza de la Haba
M, conformándose-con lo propuesto por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, se ha servido acceder á lo
solicitado,y, en su virtud, acordar que el crédito concedido al
capítulo 7.°, artículo 6.° de ll!, sección 4." del Presupuesto de
]887-88, se considere. ampliado en 321'66 pesetas, á que asciende
el valor de aquellos envases, cuya cantidad habrá de reintegrar
la fábrica de Murcia dentro del período natural del actual afio
económico.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Diósguarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-Accediendo ála instancia promovida por el te
niente coronel graduado comandante del regimiento Cazadores
de Tetuán, 17 de •Caballería, n., ~Iealilio Gel'ona Vera,
en solicitud de dos meses de licencia por enfermo, para esta cor"
te, Reus y Arnedillo (Logroño), yen vista del certificado facul
tativo que á la misma acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesto
en los artículos 2.°, 4.° Y 9.° de la real orden de 16 de Marzo
de 18S5 (O. L. núm. 132). ,

,. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos......Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

. OASSOLA
Señor Director general de "-dmlnistraeión ltlilitar.

Señores Capitan@s generales de Ca8tilla la l1Ineva, Cataluña
-¡Burgos. '

licencia, en vez de los dos que solicita, con arreglo á lo dispues
to en la real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gua.rde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888. Excmo. Sr.:-El Señor Ministro de Hacienda, Mn fecha 24:

de Abril último, comunicó á este Ministerio lo que sigue:
OASSOLA I (En vista del expediente promovido en esta Secretaría, por

Seseln~oorreDsia:eaCp:::~~ge::~:le'~sddme':~:::::I~n::~:a,:~~Qt'lllala 1 ~~~~ ~~ti::,o=;:;c:~l~a~~¿nd~~~:;~::t~o~:e:i'd~'~ld:,o~o~~
'-' " cepto del )Material de Artillería», en cantidad de 59.419 pesetas

\'leja y Waleneia. .1 81 céntimos á que ascienden los ingresos realizados por las de-

¡
! pendencias del ramo de Guerra en las Tesorerías de Hacienda,

por ventas de cartuchos, fusiles y otros efectos inútil@s, el REY
!Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el ¡ (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, confor-

teniente del regimiento dragones de Santiago, 9. 0 de Caballería, 1,',' mándose con lo propuesto por la Intervención (te:t¡.eral de la Ad
y alumno de la Escuela' de Equitación, D. J1'leolás Oñoro ministración del Estado, se ha.servido acceder á la petición
Garza, en solicitud de dos meses de licencia por enfermo para ! deducida, y en su virtud, disponer que el crédito concedido al
Sevilla,:y en vista del certificado facultativo qu~ á la misma arto 6.° del cap. '7.0, de la sección 4." del Presupuesto de 1887 á
acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente 1888, se considere ampliado en la indicada suma de 59.419'87
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que.¡ pesetas, ingresadas en el concepto expresado por las depen
solicita, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.° Y9.° l' dencias de Guerra en las Tesorerías de Hacienda.»
de la real orden de 16 de Marzo de 1885 (O. L. núm. 132). De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 1 demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
efeeros.-Dios guarde á V. E. muchos años.-M.adrid 12 del·l de Mayo de 1888.
Mayo de 1888.

CASSOLA Señor Director 'general de 4.dministraclón ltlilltar.

Señor Director general de Ildministraelón IIIi1itar. 1

'..!Señores Capitanes generales de Granada, Castilla la Vieja y
Andalucía. .

I

OASSOLA

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

tExcmo. Sr.:-Accediendo á la instancia que V. E. cursó á
: e Ministerio en 26 de Abril último, promovida por el tenien
b~o~onel de Infantería, comandante militar de la Línea de Gi-
. tar, D. "utonlo Beamlld y lUaliliHls, en solicitud de licen.
:~ por enfermo, yen vista del certificado facultativo que á la
alama acompaña, S. M. el REY (q. D. g.),y en su nombre la

S
llllilA. Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dos me·

esc l' . .
jet ~ !CenCIa, para. que pueda pas-a.r á Cazorla (Jaen), con ob-
~ e atender al restablecimiento de su· salud.

llOl' e real.orden lo digo á Y. R para su conocimiento y efectos
lldresp0J;lchentes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Ma.drid

e J.liayo de 1888., .

Seño . . , OASSOLA
r Capltan general de A.ndo.iucia.

Seíl.ores Ca .tá ' . 1• 44 I p~ n g~neral de Granada j' DIrectores genera. .es de
, l1) btstraelonMllltl'ltr é Infantería.,

Sellor Director general de 4.dmlnlstl'ooión IIlmtar.

Excmo. Sr.:-El señor Ministro de Hacienda, con fecha 24
de Abril próximo pasado, comunicó á este Ministerio lo que
siljue:

«S. M. el REY (q~ D. g.),y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, á'quien he dado cuenta del expediente incoado en
esta Secretaria con motivo de la comunicación de V. E. sobre
ampliación del crédito concedido al cuarto co.ncepto del «Mate~

rial de Artillería», en cantidad de 53 pesetas, importe "de un fu
sil Remingthon, mo.delo 1871, vendido por la fá~riGa nacional
de Oviedo.á D, .Joaquin "riza, como representanté de la' so
ciedad de fa,bricaci6n de' pólvora titulada de «Santa :Bárbara»,
conformándose con lo pl'Qpuesto por la Intervención Gen.ral d~
la Administración del Estado, se ha ser"Vido auceder á l~ amplia-

t
I, c~<>n ~liC~,tad!1!.1'?~ su, vi,!'tU:9' d!,SSFP,,1llar iu~, ~l ~re,'dí~ COll;C,~'d~

do at.c'uattb c~ne~~fk¡ '~~1 al'tt~1Ao-g.'j d'e1·.QilPí~uf~~11l.A~,~ s~c-
eioD 4.~ del Pr~áupuem dEl ¡$7~SSJ se co.nsldet"~ atnt,>l1aC!o én,
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OASSOLA

la indicada suma que habrá de reintegrar la fábrica nacional de
armas de Oviedo, por cuenta de efectos vendido.s á pa'l'ticulares,
dentro del período natural del actual año económico.

De real orden lo comunieo á V. E. partJ, S'S. conocimiento y
demás erectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Mayo Ele 1888. '

CASSOLA

Señor Director general de &dministración :llilitar.

Material de Ingenieros

DIREOOIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En ~ista-de lo propuesto por el Director gene
ral de Ingenieros, á fin de que el regimiento de Pontoneros pue
da sustituir el material que hoy tiene en mal estado, por otro en
condiciones de servicio,.el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.0 Que el Establecimiento central de dicho Cuerpo remita
al citado regimiento, por ferrocarril y cuenta del Estado, una
unidad completa de puente, la cual será consignada á cargo del
mismo regimiento.

y 2.° Que éste intente en Zaragoza, valiéndose de la industria
privada, la recomposición de la unidad que se encuentra en ma
las condiciones de servicio, haciéndose aquélla con cargo al ca
pítulo 7.°, arto 7. o material de Ingenieros del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y efectos
eorrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de f)astUla la lWueva y Director ge
neral de "'dmlnistración ltlilUar.

Exc,mo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
,en su comunicación fecha 4 de Marzo último, y oido el parecer
dela Dirección General de Ingenieros, ha tenido por convenien
te disponer que una compañía del tercer regimiento de Zapado
res Minadores pase destacada á esa pla'za, á fin de auxiliar á la

, Comandancia exenta de Ingenieros, en los trabajos que se están
llevando á cabo.

De real orden lo digo ,á V. E. para su conocimiento y demás
13fectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo do 1888. ' :

l, \ '
~'. , <'f'.' .~~

Señqr Comandante general de C'iqt~.
;..... «.,.. ~~ .

S"ñores 'Capitán general de' "'O(lnluc~ft. y ,Dí~ectqr genena! de
~dminllitración Militar.· . )':~ ": .... '.,¡"

Material de Sanidad Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIr,ITAR

.' Excmo. Sr.:-En vista de las propuestas formadas por el Hos-
pital militar de esa ])laza, para la reposíci6n de las ropas y efee

, tos dados de",baja en el mismo, durante el segundo trimestre de
'188'7-88, y fiue ré!pectivamente importan 1.588 l?oseta~ 25 cén
timos", 1.143 pesetas~ céntimos, las cuales resultan confor
me,f, el RIW' (q: D. g.), ~':'&l+, sy ndmb're la REINA Re$"é'n'te del Rei
no, se hj:¡.,seJ."Vido ap'r'obarlA~ aüt~rizar la adquisición del mll.
terial ex:pte~adtl¡ ¿¡(lilt~o <;l,e 10'13 1liWeidn'W~Wi,¡ortes¡ por mMib

. ;·~\1t:'·I' .
:""""

de subasta. pública,y simultánea en las comisarías de Guerra
de los hospitkl.les militares de Granada y Mála.ga, cuyas licita
ciones ¡re llevarán &cabo con sujeción i\. los preceptos del regla.
mento de contratación de 18 de Junio de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. mu.chos años.-Madrirlll de Mayo de I~.

CASSOLA

Señor Capitán general de CraDada.

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que, en 13 de Marzo úl
timo, promoYió el teniente de Infantería de ese ejército, D. Au
tonio Faleeto FraDcó, en súplica. de que se le considerase
comprendido en la real orden de 19 Abril de 1886 (C. L. m'lme
ro 158), y que, en su consecuencia, el regreso que se le otorgó en
virtud de real orden de 23 de Octubre de 1885, para continuar
sus servicios. en esa Isla, sea para permanecer en la misma un
nuevo pla:¡;o reglamentario; y atendiendo á que este oficial re·

'sultó beneficiado alpasar á ese ejército antes de que se dictase
la citada real orden de 19 de Abril, en razón á que no hubiera
podido verificarlo con posterioridad, porque su regreso tuvo
lugar después de haber servido en esa Antilla los seis años de
obligatoria permanencia, el REY (q. D. g,), Y en su nomhre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con el parecer emiti
do por V. E., se ha servido desestimar la petición del interesado
por carec'er de derecho á lo que solicita, una vez que optó por el
pase á Ultramar, para servir ahí tres años más, cuya disposi
ción continúa subsistente.

De real orden lo dígo á V. E. para su cono~imientoy demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de MaJO
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer quede sin efecto
la real orden de 20 Abril último, (D. o. nlÍm. 91), por la cual
fué destinado á ese ejército el oficial primero, personal, segundo
efectivo de Administración Militar, D. fJayetano Salazarl
Veste, en la vacante producida por regreso á la Península, e
D. Gregorio Lapucl·ta Gómez; nombrando en su lugar para.
ocupar ésta, al de igual clase y Cuerpo, D. fJésar ~ae~e~:
VIto.·la, que presta sus servicios en el Parque de ArtI11erla
esta corte, en razón á ser, entre los aspirantes, quien reune p~'
ferantes candiciones reglamentarias para el pase á Ultramar; e
biendo, en su consecuencia, los expresados oficiales se~ alta Y
baja en los respectivos ejércitos, en los términos preveUldos. lÍS

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydero
. efecttis'::.....Dips guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de MayO
de 1888. . , ,; .

; . . CASSoLA

Señor Capitán general de las I:sl~s"Fiili~lfuts; ~,,, ,.",;,,,
Señores Capitanes genera.Ios d~ f)u¡;¡tllla la iwllev~i(jarl:;

iín, Director general de lldmlntstNlclón MUltar ,
pector de la Uaja General de Ul~ramar.



NÚM. 110 DIARIO OFICiAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 44'

CASSOLA

CASSOLA

Madrid. II de Mayo de lil88.

Señor Capitán general de la Isla de ~uba.

Señores Capitanea genera.les de Burgos, Andalucía y ~asti

lIa la Nueva, Directores generales de Jl.dmlnistraClión
11Iilit~u', Guardia UivU é infautel'ía, é Inspector de la
~aja Genel'al de Ultramar.

R~lacidn que se cita

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Audalueía y Galiel.,
y Directores generales de la Guardia ~ivn y Adminlstra
clUB. HUltar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demb '
éfectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888. '

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de la Guardia Civil, para la provisión de una vacante de te
niente coronel, dos de teniente y tres de alférez, que existen en
los tercios de dicho Instituto en esa Isla, por regreso á la Penín
sula del personal que las servía, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, lÍa tenido, á bien nombrar para
ocuparlas á los jefes y oficiales comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Vicente de la Torre)O Gan
dul, y termina con D. Benito Abad ~ous, en la cual se expre
san los empleos y destinos que se les confiere, en razón á ser los
que reunen prefer€ntes condiciones reglamentarias para el pase
á Ultramar; debiendo, en su consecuencia, los pertenecientes á
este ejército, ilJer baja en él, y alta en el de esa Isla, en los

. términos prevenidos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ai'ios.-Madrid II de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 15 de Marzo último, solicitando se destine
á continuar sus servicios á eSe ejército, al capitán de Caballería
del de la Península, D. Juan Díaz Fernández, el REY
(q. D. g.), Y en su' nombreJa REINA Regente del Reip.o, ha
tenido á bien dIsponer se manifieste á V. E. que no es posible
acc~der á 10 solicitado, recomendándole á la vez lo prevenido
acerca del particular en la real orden de 16 de Abril del corriente
año (C. 1. núm. 137).

De la ne S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ma
yo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de ~uba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Jl.udalueía y Galiéia
y Directores generales de Administraeióu ltlilltar y de la
Guardia ~idl. .

24, :xcmo." Sr.:-En vista de la comunicación núm. 628, fe"cha
c' e Marzo último, que V. E. dirigió á este Ministerio, parti
e?);ndo que en 9, de Junio prtíximo venidero cumple en esa Isla
nP;zo ~le máxima perm31lencia, el teniente de la Guardia Civil
la'R,OSe Granda,l llamo;;, el REY (q. D. g.), Yen su nombre
g~d mINA. Regentedel Reino, ha tenido á bien disponer que, lle- ,

'la. a qUe 'Sea la citada fecha de 9de Junio, regrese á la Penínsu
ci~l~o: a?ono de pasaje por cuenta del Estado, el expresado ofi
los~' eb;endo ser enLonces baja en ese ejército J alta en éste, en
Ci6ne~mInos reglament&rios, y quedando á I'JU llegada ,en situa_
recto' e reemplazo en el punto que elija y á disposici6n del Di-
, r general del Instituto, ínterin obtiene colocación.

que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito núm. 640
fecha 24 de Marzo último, el REY (q. D"g.), Y en su nombre la
RlUNA Re¡¡:ente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado el regreso á la Peninsula, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiempo
de obligatoria perma.nencia; resolviendo, en su consecuencia, que
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejercito y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo, en el plinto que elija y á
disposición del Director general de su Instituto, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
etectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888.

Señor Capitán gen'eral de la Isla de ~uba. ¡ Clases y nombres Empleos y destinos

Excmo. Sr.:-Ell:vista de la comunicación núm.' 600, fecha 1 l. lIl'· t de la Torre )El de teniente coronel de los tercios
4d ! . ..Icen e del Cuerpo en Cuba, en vacante

e Abril último, que V. E. dirigió á este Ministerio, partici-, y GanduJ, .co:n:l;aJ~¡¡:lante producida por regreso á la Penín-
pando que en 6 del actual cumple en esa Isla el plazo de máxima I de l.a GuardIa CIvIl, con sula de D. Uiege Ruiz Hora,
permanencia el médico primero de Sanidad Militar, lit. Gll!llpar I d~stmo en la qomandan- seO'ún real orden de 28 de Marzo

. QQ¡ro~a Dorado, el,REY (q. 'D. g.), yen su nombre la REINA Cla de Guadala¡ara...... último (D. O. núm. 68).
R:egente del Reino, ha tenido á bien disponer regrese á la Pe- D. lU~guel A~rU Le- El de teniente de la Guardia Civil
lllnsula, con abono de pasaje por cuenta delEstado, el expre~ado tamendi, '~elllen~ d~l de los tercios de Cuba, en vacan-
oficial; debiendo ser bajO a en ese eJ'ército y alta en éste, en los arma de Inlfanter~a, nu- te que, por regreso ª la Penínsu·

m~ro 1 de os aspIrantes la, aejó D. Luis Portero Ln-
términos reglamentarios. quedando á su llegada en situación de á mgreso en el Cu~r~o y que, según real orden de 21 de
reemplazo en el punto que elija y á disposición del Di:rector ge- que .llrve el} el re$'lmien- Marzo último (D. O. núm. 68).
ner 1d to de CanarIas, numo 43.

a e Sanidad Militar, ínterin obtiene colocación. D. Vicente García ltIar- )De teniente de los expresados ter-
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás tínez, teniente' de 'la es' cios de Cuba, en la vacante pro-

d
eteeclt888os..-DiOs guarde á V. E. muchos años.~Madrid11 de Mayo cala general del Cuerpo, ducida por regreso á la Penínsu-

desempei'iando funciones la de D. Jl.nloulo Gal'eía ~a-
de alférez en los tercios ñes, según real orden de 21 de

CASSOLA de la Isla de Cuba........ Marzo anterior (D. O núm.68).
Señor Capitán general.de'la Isla de (juba. D. (;amilo González )De alférez de la Guardia Civil de
Señ Olna, alférez de la esca- Cuba, en vacante producida por

ores Capitanes generales de Burgos, Jl.ndalucíayGalicia, la general del Cuerpo, regreso á la Penmsula de Don
, y Directores generales ,de ,t.dminlstraelón y tianida.l Mi- desempeñando funciones Manuel ~al'amazana P@ga-
litar. de sargento primero en ...es, según real orden de 27 de

Cuba...... . . .. Febrero último (D. O. núm. 51).
D. 1111guelltlartínez 1\Ii- )De alférez de la Guardia Civil de

eolás, alférez de la esca- Cuba, en vacante producidlt por
la general del Cuerpo, regreso á la Península de Don
desempeñando funciones JOlJlquín Sánellez Hedlna, se-
de sargento primero en gún real orden de 3 de Marzo úl-
los tercios de Cuba...... timo (D. O. núm. 62).

D. lIeolt.. .Abad Uous, \De alférez de la Guardia Civil de
alférez de la escala gene- Cuba, en vacante producida por'
ral del Cuerpo, desem-pe- regreso á la Península" se~ún
.ñando 'funciones de sar- ( real orden de 21 de Marzo último
gento primero en la Isla' (D. O. núm. 68), de D. Higuel
de Cuba. • •. . . • . . • • ••. • • Galllla Bermejo'.
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Excmo. Sr.:-En vista de la comunicaci<Sn que V. E. diri
gió á este "Minis~rio, en 15 de Febrero último, solicitando se
destine acontinuar sus servicios á ese ejército, al comandante
de Infantería del de la Península, D. Ramón Periel Agua
dan, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á V" E., que no
puede accederse á lo solicitado, por no existir vacante que adju-
dicar al expresado jefe. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios. guarde á V• .m. muchos años.-Madrid 12 de Mayo
de 1888.

CAl'lSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

. Excmo'. Sr.:-Para cubrir una vacante de teniente que ha
resultado en ese Ejército, correspondiente al turno de la Penín
sula, al aprobarse la propuesta reglamentaria.del arma de In
fantería del mes de Diciembre último, el REY (q. D. g,), yen -su
nombre la REINA Regente dél Reino, ha tenido á bien destinar
al mismo, al de dicha clase y arma del batallón Depósito de Seo
de Urgel, D. Fructuoso Fernández Hldal~o,por figurar el
.primero en la escala de aspirantes, y reunir ll),s condiciones ne
cesarias para servir.en Ultramar; resolviendo, en su consecuen
cia, que el expresado oficial sea baja definitiva en este Ejército
y alta en el de esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de MaJO
de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de .·uerto Rico.

Señores Capitanes generales de Audalucía, Burgos, (;atalu
ña y Galie,la, Director general de Adminillótración 111 ilitar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería, D. Bias García Hernández, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 28 de Febrer'o últi
mo, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta. del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el tiempo de oblJgatoria permanencia
en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresaéÍo
oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta'en el d.é la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada.
en situación de reemplazó, en el punto que elija yá disp'osición .
del Director general de su arma, Últerin obtIene colocación;
aprobando á la Vez que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento:-Dios
guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 12 de Máyo.de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluíla, y Directores,' gener~les
de Admlnlstraelón 1I1U1tar é .nfantería. .

.Pll:mtillas

SUBSEORlllTAIÚA.-SIWOIÓN DE U!LTRAMAR

ExcmQ.. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.332 que
V. E. dirigió á este Ministerio en 4 ~e Febrero último, acompa
ñando propuesta para la provisión de una vacante, de .capitán,
oficial primero de Secciones-Archivo de ese ejército, que exis-

te por regreso á'la Peninsula, según real orden de 17 de Di
ciembre próximo pasado, dé D. Santiago González de Prado
y Gutiérl'ez, consultando al propio tiempo acerca de la situa
ción en que debe quedar el oficial segundo D. Francisco Mar
tín Andrél§, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver lo ~iguiente:

1.0 Que la plantilla del personal de oficiales de Secciones
Archivo de la Capitanía General de Filipinas, quede reducida á
un oficial primero, tres segundos y dos terceros.

2.° El personal sobrante que existe en la actualidad, respecto
de la plantilla expresada, quedará excedente, y con opción á cu
brir las primeras vacantes de su clase que ocurran, hasta su
extinción. ,.

3.° La plaza de oficial segundo de nueva creación, que por
virtud de dicha plantilla Se establezca, será cubiE,lrta desde lue
go por el de· igual clase D. Francisco Martín Andrés, que se

, haila en Filipinas, destinado á cubrir plaza de su clase.
4.° No existiendo, según esta disp.osición, ninguna vacante

de oficial primero, se desestima la propuesta de ascenso hecha á
favor dé o. Rafael Gómez García. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1~8.

CASSCI.A

Señor Capitán general de las Islas Filipinas..

DIREOCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

EJfcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á'bien disponer, que conforme á
lo determinado en la real orden de 1.0 de Octubre anterior
(C. L. núm. 409), en el próximo año económico, la plantilla de
.capitanes en la plana mayor de cada regimiento J:!1ontado y de
,monta~a, se compenga de cuatro como actualmente, y de los
cuales, uno ejercerá las funciones de ayudante mayor, otro las
de ca¡jero, otro las' de habilitado y otro las· de e ncargado del re
puesto. Este último, tendrá también á su cargo el auxiliar lÍo la
mayoría en sus' trabajos de contabilidad. El mando de las co
lumnas de municiones, aun no organizadas, se confiará á un
teniente de plana mayor, y otro desempeñará las funciones der
ayudante en cada regimiento. En los batallones de plaza, habrá
como ahora, tres capitanes de plana mayor, de los cuales uno
desempeñara la cajá, otro la habilitaCión, y el último tendrá á
su cargo el almacén, la compañí~ de depósito y auxiliará á.la
mayoría en sus trabajos de' contabilitlad. El teniente que figura
en la plana mayor de c~da ba?llón, desempeñará el cargo de
ayudante del mismo.

De realorderi.lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dlos guarde á V. E. much,os años.-Madrid 12
de Mayo de 1888.

OASSOLA.
Señor Director general de Al·tillería.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

~UBSEORETARfA.-SECOI6NDE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En ~ist,á del expediente que V. E. remitió ,8.
este Ministerio, con su comunicación fecha 14 de Febrero pro-

, ximo pasado, instruido en averiguación de las caus~s q~e h:n
motivado la inutilidad del recluta destinado á los ejérCItos ~
Ultramar, Anto,nlo Flguel'ola 1II011Set'rat, el REY (q. D'.~;J
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conform1

con lo informado por la Junta Superior Consultiva de GU?J.'l"~
ha tenido á bien' disponer se sobresea y arc4ive el e:x:p~?l:; A
de referencia, una vez que no procede exigil' responsablhd
persona ni corporación alguna,
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CASSOLA

-
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 12 de Ma
yo de 1888.

CASSOLA.·

Señor <;lapitán general de Cataluña ..

Señor Presidente de la Junta Snperior Consultiva de Gue
I'ra.

Excmo. Sr. :-En vista del exp'ediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha l.0 de Febrero pró
ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del recluta destinado á los ejércitos de
Ultramar, Jaime ~altOt y Bernadet, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha teni
do á bien disponer se sobresea y archive el expediente de refe
rencia, una vez que no procede exigir responsabilidad á persona
ni corporación alguna. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conoc.imien'to y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ma
yo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Jnnta Superior Consultiva de Gue
rra.

hXcmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha }.O de Febrero pró
ximo pasado, instruida en averiguación de las ~ausas que han
motivado la inutilidad del soldado destinado á los ejércitos de
Ultramar, Miguel ltIartí Palan, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido
á.bien disponer se sobresea y archive el expediente de referen
CIa, una vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni
corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 12 de Ma
yode 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta Superior UonsuUlva de Gue
I'ra.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 15 de Febrero últi
fO; in~t~uído en averiguación de las causas que han motivado
; InutIlIdad 'del soldado destinado á los ejércitos de Ultramar,
Rnan Domenech Galí, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
1 ~1ITA Regente del Reino, ·de conformidad con lo informl;tdo por
a unta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien dispo

ner Se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez
q~e no procede exigir responsabilidad á persona: ni corpora-
ClOn alguna. .

efe~ rea~ ?rden lo digo ~ V. ,E.. para su conocimie~to y demáS
de lS:S~DIOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de MaY9

SeA " '
01' Capitán general de Cataluña. ,

Sellar P 'd ;"
1'4181 ente de la Junta Superior Consultiva de Gne-

1'1'a.

eate~?~O' S:.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
instr .~Isterlo, con su comunicación fecha 4 de Fehrero último,
'. Ul o en averiguación de las causas que han motivado la

inutilidad del soldado; destinado á Ultramar, Jaime Menleó.
t:;ervera, el REY (q. D. g.), yen su nombre la 'REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informaao por la Junta Su
perior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se sobre
sea y archive el expediente de referencia, una vez que no pro
cede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 12 de Ma
yode 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de 'Valencia.

Señor Pre'sidente de la dunta' Snperior C~msultivade Gue.
rra.

Excmo. Sr.:-En vista del. expediente que remitió V. E. á.
este Ministerio, con su comunicación fecha 13 d.e Febrero pró
ximo pasado, instruído en averiguación de las. causas que han
motivado la i~utilidaddel recluta destinado á los ejércitos de
Yltramar, "-ureliano Tortosa Ver~ún, el REY (q.]). g.), y
en su nombre ~a REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo informado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha
.tenido á bien disponer se sobresea y archive el éxpediente de
referencia, una vez que no, procedQ exigir responsabilidad á per
S,ona ni corpor~ciónalguna.

De real orden lo digo á·V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guar:Je ,á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Mayo
'de 1888. .' . .

CASSOLA

Señor Cápitán general de 'Valencia.

Sefior Presidente de la Junta Supe~ior Consultiva de
Guerra.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación facha 24 de' Enero pró
ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
mQtiva,do la inutilidad del soldado d~stinado á los ejércitos de

. Ultramar, :llanuel Fel'nández SáncIJez, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo informado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha.
tenido á bien disponer se sobresea y archive el expediente de
refere:ilCia, ulfa vez que no procede exigir responsabilidad á per
sona ni corporación alguna. '

De real orden lo digo á V. E. paFa'su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 12 de.
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de 'Valencia.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gne
rra.

Excmo. Sr.:-Eh vista del ~xpediente q:ue remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 13 de Febrero próxi
mo pasado, instruido en averiguación de las' causas que han mo
tivado la inutilidad del recluta destinado á los ejércitos de Ul
tramar, Manuel Jiménez Blanco, el REY (q. D. g.), yen,
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado. por la JuiJ.tá Superior Consultiva de Guerra, ha teni
do á bien disponer se sobresea y.archive el expediente de refe
rencia, Una vez quello procede exigir'resportsabilidad á persona
ni corporación alguna.

D~ real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 12 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general 'de "ndalucía.

Señor Presidente de la Junta Snperior Consultiva de Gue..
rl·a.
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Exomo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernaoión, en real
orden feoha 11 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«Visto el expediente instruido con motivo de haber resulta
do inútil para el servicio militar activo, .Juan Ga.·cía Gutié
rrez, sustituto de ltlanuel Martín De)'es, perteneciente al
reemplazo de J883, por el cupo de Huelva, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad cou
el dictamen de la Sección de Gobernación del Gonsejo de Estado,
se ha servido resolver, que no procede exigir responsabilidad á
los médicos que conceptuaron útil en Caja al referido sustituto.
-De real orden lo digo á V. E~ para los efectos correspondien
tes, con devolución del expediente que acompañó á su escrito
de 24 de Diciembre de 1885.»

Lo que de la propia orden t.raslado á V. E.' para su co
nocimiento y consecuente á su comunicación de 12 de Octubre
de 1885.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ..l.ndalucía.

Excmo. Sr.:-En vista dei expediente qué remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 20 de Febrero próxi
mo pasado, instruído en averiguación de las causas que han mo
tivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería de
'l'oledo, número 3.'5, )¡~Io ..eueio Gabiuo Expósito, el REY
(q: D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado parla Junta Superior Consultiva de
Guerra, ha tenido á bien disponer se sobresea y archive el ex
pediente de referencia, uns. vez que no procede exigir responsa
bilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-;Oios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de GI·allada.,

Sefior Presidente de la Junta Snpel'lor COllsultlva de Gue
rra. .

'"Excmo. Sr'. :-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Abril último, se dijo á este de la Guerra, lo
que sigue:

«Con esta fecha se dice por este Ministerio al Gobernador de
la provincia de Cáceres, de real orden lo quesigue:-Remitido á
informe de la Sección' de Gobernación del Consejo de Estado, el
exp~diente promovido por HUa..lo de (jastl'o Domill§uez,
reclamando contra el fallo por el que esa Comisión provincial
declarÓ soldado en el primer' reemplazo de 1885, por el cupo de
Logrosán, á ..l.lIselmo Maria (jastro, hijo del recurrente, la
expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dicta
men:-Excmo. Sr.:-Esta Sección: ha examinado el adjunto
expediente promovido á consecuencia del recurso de nulidád,
entablado por Hilario de Castro Domínguez, contra el fallo en
que la Comisión provincial de Cáceres, confirmando el del Ayun
tamiento de Logrosán, dec1ar6 soldado del servicio actiyo en el
primer reemplazo de 1885, al hijo del reeurrente Anselmo, Ma
ría de CálJtro Escudero, que alegó residir en la colonia-agrícola
del «Rincón de Valdepalacios», hacía más de cinco ailos, sin tener
otra residencia.-Bn atención á lo que de los antecedentes resul
taj visto el núm~ro n.o del artículo 92 de la ley de 8 ele Enero
de 1882; considerando que en la certificación que se acompafia,
expedida por el jefe de las Secciones de Fomento del Gobierno
de la provm.cia de Cáceres, en 7 de Mayo último, se hace cons
tar que á la finca titulada «Rincón de Valdepalacios», sita en
término de Logrosán, le fueron concedidos, por decreto de 8 de
May.o de l8'78, los beneficios de la ley de poblaci6n rural, de 3 de

Junio de 1868; que por lo mismo, y hallándose suficiente y debi
damente justificadas todas las demás circunstancias necesarias
para que de'ba otorgarse la excepción alegada, en el heoho de
denegarse, se infringe la precitada disposici6n.-La Sección opi-'
lia que procede anular los expresados fallos, y declarar, portan.
to, exceptuado del servicio militar activo á Anselmo de Castro
Escudero, con lo demá~ consiguiente.-Y habiendo tenido á bien
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regenté del Reino,
re solver de conformidad con el preinserto dictamen, de real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.)

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci.
miento y efectos corre.spondientes.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Madrid 12 de Mayo de 1888.

GASSOLA

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 12 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«Con esta fecha se dice por este Ministerio al Gobernador
de la provincia de Cádiz, de real orden,' lo que sigue:-La Sec
ción de Gobernación del Cons~jo de Estado ha emitido el si
guiente dictamen en el expediente promovido por Pedro Ga
lán González, reclamando contra el fallo por el que esa
Comisión provincial lo declaró soldado sorteable por el alista
miento de Olvera, y reemplazo de 1887.-Excmo. Sr.:-Esta
Sección ha examinado el adjunto expediente promovido por
Pedro Galán Gonzá1ez contra al fallo en que la Comisión pro
vincial de Cádiz, revocando el del Ayuntamiento de Olvera, le
declaró sorteable en el reemplazo del año último, no obstante
haber alegado ser .hijo único, en sentido legal, de madre viuda
y pobre, á quien mantiene.-En atención á lo que, de los ante
cedentes, résulta:-Visto el número 2.° artículo 69' de la ley de
11de Julio de 1885.-Vistas las reglas V, 7.a y 8.a del artículo 70
de dicha ley.-Considerando que la madre del referido mOzo debe
ser reputada pobre, puesto que los bienes con que figura ins
cripto en el amillaramiento su difunto esposo, en el último año
económico, suponen sólo una riqueza líquida imponible de 243
pesetas, siendo de advertir que dichos bienes fueron divididos,
quedándo1e á la viuda una pequeña parte, y que aunque tiene un
hijo casado, es pobre.-Considerando que, según hace constar el
Ayuntamiento en 'un informe de 13 de Noviembre último, la
casa figurada como horno, hace algún tiempo está destinada á
habitación, siendo muy reducido su producto, como así consta
públicamente, siendo sabido, á mayor abundamiento, que la viuda
tiene deudas difíciles de solventar.-Considerando que en la ma
trícula de la contribución industrial no aparece aquélla inscr~p
ta, y que los testigos declaran asimismo que no ejerce indus.t~Ia.

-La Sección opina que procede revocar el fallo de la ComISIón
provincial de Cádiz, y declarar, en su consecuencia, exceptu~do
del servicio militar activo, á Pedro Galán González.-Y hablen
lo tenido á bien él REY (q. D. g.), yen su nombre la ,RErNA

Regente del Reino, resolver de conformidad con el premserto
dictamen, de real orden lo digo á V. S. para su conocimie~to y
efectos corresponl!lientes.-De la propia real orden comullleada

por el sefior Ministro de la Gobernación, lo tras1~do á V. E. para.
iguales .fines." '

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Madrid 12 de Mayo dé 1888.

cASSOLA

Señor capitán general de .l.lIdalucíft.

'S l ··, G b . 'n en realExcmo. r.:-Por e MllllsterlO de la o ernaclO, "lo
orden fecha 26 de Abril último, se dijo á esté de la Guerra
que sigue:
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OA"SSOLA

Sellar Capitán gen~ral de la Isla de Uuba.

Señor Capitán general de (jastilla la "ieja.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en
oficio fBcha 18 de Abril último, dijo <\ este Ministerio lo que
sigue:

«ltlanuel I ..ópez. Pérez, soldado del reemplazo de 1881, y
cupo de Carreña (Oviedo), que ingresó en caja el día 20 de Mar
zo último, siendo destinado como voluntario al batallón Caza
dores de Loja (Cuba), ha sid,o declarado excedente de cupo, al
ingreso en caja del número anterior, correspon,diéndole su alta
en el batallón Depósito de Gijón como recluta e.xcedente.-Ten
go la honra de manifestarlo á V. E., rogándole ordene la baja y
alta que se menciona .•

Lo que de l~eal orden. traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Isla de Unba.

Señor Capitán generaLde Valellcla.

CASSOLA

CASSOLA

Selior Capitán general de la Isla de Unba·.

Sellar Capitán general de Extremadura.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid
12 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Valencia, en oficio fccha
21 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

'«Por efecto de la revisión del presente año, ha tenido ingreso
en activo el recluta davier M9rello l\'avarro, núm, 102 del
sorteo por el cupo de Jumilla y primer reemplazo de 1885, ha
biendo resultado excedente de activo el núm. 116 del mismo
cupo y reemplazo, Pedro ltlollreal "iménez, el cual se halla
sirviendo en el ejército de Cuba, en la primera compañía del ba
tallón:Cazadores de San Quintín, núm. 4, de guarnición en Cien
fuegos.-Lo que tengo. Al honor: de poner en conocimiento de
V. E., por si se digna ordenar la baja del segundo en aquel Ejér
cito, y su alta en el batallón Depósito de Cieza, en concepto
de recluta disponible, como excedente de cupo.•

Lo que de real orden traslado á V. E. para Su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.
Madrid 12 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en ofi
cio fecha 26 ~e Abril último, dijo á este Ministerio 10'que sígue:

«Gabi"iel Gareía ltloráll, soldado del ejército de Cuba por
sorteo, procedente del reemplazo de 1881 y cupo de Colunga, pro
vincia de Oviedo, en cuya Caja ingresó el día 13 de Octubre, em
barcando en Santander el día 2é) de Febrero de 1882, á bordo del
vapor correo Mér¡,dez Núñez, ha sido declarado ~xcedente de
cupo. Tengo la honra de manifestarlo á V. E., rogándole ordene
la ·baja. del interesado, por pase como recluta disponible al bata
llón Depósito de Cangas de Onís, núm. 114.»

1Jo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento, y
fiiles que se interesan....::.:..Díos guarde á V. E. muchos años./Ma
drid 12 de Mayo de 1i88.

Señor Oapitán generf4l de la Isla .Ie (;ubu.

Señor Capitán general de CJastUlu la Vieja.

NÚM. 110

Señor Capitán general de G.·allada.

CASSOLA

~:X.cmo. S;.:~JnQ.aPitá:n.general.deEx:tr0madura,ert19 dó
AbrIl Último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Declarado excedente'de cupo, por la Oomisión provincial
de esta capital, el soldado del contillgente de Ultramar del pri
~ler reemplazo de 1885, por el cupo de Segura de León, l1Iieo
dtU! Oll~a PérClz, que debió emharcal' para aquel ejército en 30
e Sep~lel;nbre último, rueg'o á V. E. S0 digne ordenar la baja en

~~uel eJército, del expresado individuo, destinado como reclúta
lSP0l11ble al batallón Depósito de Zafra.»

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Extremadura, en oficio
fucba 21 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que.sigue:

«Con fecha 11 del actual, ha sido declarado excedente de cu
po, por la Comisi6n provincial de Oáceres, el mozo número 29
del primer reemplazo de 1885, por Logrosán, ¡-aMo GomatC')
lIerrero, que sirve en el ejército de Cuba, para; donde embarcó
el día 30 de Diciembre de 1886, á bordo del vapor «Santander),
'e~; (': luerto de Cádiz.-Tengo el honor de decirlo á V. E. por
81 Se digna ordenar la baja y venida de este individuo, destinado
COmo recluta disponible al batallón Depósito de Cáceres.»
- Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento

y fines. liue se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-
Madrid 12 de Mayo de 1888. .

(lASSOLA

Sefior Capitán general de la Isla de (juba.

Sefior Capitán general de Ext..emadura.

«Con esta fecha se dice. por este Ministerio al Gobernador de
la provincia de Almería., de real orden, lo que sigue:·-La. Secci6n
de Gobernación del Consejo de ESotado ha emitido el siguient61
dictamen, en el expediente promovido por ",osé Galera Sán
ehez, reclamando contra el fallo por el que esa Comisión pro
vincial, en juicio de revisión, lo declaró soldado sorteable por el
alistamiento de Sorbas en el segundo reemplazo de 1885.
Excmo. Sr.:-Esta Sección ha examinado el adjunto oxpediente
promovido por José Galera Sánchez, contra el fallo en que la
Comisión provincial de Almería., en juicio de revisión, verifica
do en el año último, lo declaró soldado sorteable, como corres
pondiente al segundo reemplazo de 1885 y alistamiento de Sor
bas, desestimando la excepéión qp.e á su nombre se reprodujo de
ser hijo de padre pobre é impedido á quien mantiene.-En aten
ción á lo que de los antecedentes resulta.-Visto el número 1.0,
artículo 69 de la ley de 11 de Julio de 1885.-Vistos los ar
tículos 55, '77, 68, 103 j 108 de dicha ley.-Considerando que
no consta que- se llevara á efecto por el Ayuntamiento la
notificación mandada. hacer al mozo, por la Comisión provin
cial, según su acuerdo de 5 de Julio último, ni que tampoco se
haya remitido it la mü¡ma el certificado que determina el ar
tículo 108 en su párrafo 3.o.-La Sección opina que procede que
se !levuelva este expediente á la Comisión provincial de Alme
ría, á fin de que por el Ayuntamiento de Sorbas se subsanen las
precitadas omisiones, y una vez que esto haya tenido lugar en
dehída forma, la Comisión provincial siga y falle la excepción
propuesta á ~ombre de José Galera Sánchez. Asimismo entien
de la Sección que debe apercibirse al Ayuntamiento de Sorbas
para que, en lo sucesivo, cuide de cumplir en un todo las pres
crípcioneslegales.-Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen., de real orden lo digo á
V. S., con inclusión del expediente que se cita, para su conoci
miento y efectos correspondientes.-De la propia real orden lo
traslado á V. E. para iguales fines.»

Lo que de lltpropia orden traslado á V. E. para su conoci:
miento y efectos consiguientes.-:Qios guarde á V. E. muchos
años·-Madrid 12 de Mayo de 1888.
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Excmo. Sr.:-El Capitán general de las Provincias Vascon
gadas, en oficio fecha. 23 de Abril último, dijo á este Ministerio
lo que sigue:

«Habiendo tenido ingreso en el ejército de Cuba el recluta de
la zona de Bilbao, del reemplazo de 1886, Pedro Egulde (;r;ar
ti, y correspondiendo por tal motivo aplicar los beneficios dcl
artículo 34 de la vigente ley, al de la misma clase ltlarcos Ibs
terrechea AeiUona;ruego á V. E. se digne ordenar la baja de
este indiviiluo en el mencionado ejército de Cuba, para donde
embarcó el día'20 de Diciembre último, en el vapor correo Ciu
dad de Santander, destinándole á su regreso á la Península al
regimiento' Infantería de Isabel n, queVrecibió el contingente
del indicado reemplazo, y en cuyo Cuerpo servirá el tiempo re
glamentario.»

Lo que de real orden'traslado á V. E. para su conocimiento;1
fines que se intel'esan.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 12 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de las PrOvincias Vaseongttdas,'

Excmo. Sr.:-El Capitán general- de Castilla la Vi~ja., en
oficio fecha 21.de Abril último, dijo á este MinisteriQ lo que
sigue:

«Habiéndole correspondido servir en activo al rec1uta del
reemplazo de 1887, por la zona de Oviedo, llenito Bango
Snárez, hijo de Santiago y de Joaquina, el cual reside en la
Habana (Isla de Cuba), tengo el honor de participarlo á V. E.,
por si se sirve ordenar su ingreso en uno de los cuerpos del
ejército de la Isla de Cuba, y que se expida el certificado que lo
acredite, para que surta. sus efectos, según determina el arto 34
de la ley de reemplazos de 1885.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Seftor Cap.itán general de la Isla de Cuba.

Sefior Capitán general. de (~altftma la VI~la.

Exomo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en
oficio fecha ~1 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«Habiéndole correspondido servir en activo al recluta del
reemplazo de 18R7, por la zona militar de ()Viedo, Bernardo
Pé.·cz (j}arcía, hijo de lIamona y de Gabriel, el cual reside
en la Habana (Isla de Cuba), ttmgo el honor de participarlo á
V. E., por si se sirve ordenar su ingreso en uno de los cuerpos
del ejército de aquella Isla, y que se expida el certificado que lo
acredite, para que surta sus efectos; según determina el arto 34
de la ley de reemplazos de 188?»

Lo que de real orden traslado (¡ V. E. para su conocimiento
y finel!! que se interesan .-Dios guarde á V. E. muchos años.-
Madrid 12 de Mayo de 1888. .

CASSOLA

SeMI' Capitán g-eneral de la lila de Cuba,

Seílor Capitán general de Castilla lu VleJ~.

Rxcmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en 21
de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Habiéndole correspondido servir en activo, al recluta del
reemplazo de 1887, por la zona de Oviedo, Amador Snarez
Gareia, hijo de Fl'anclseo y de Rumona, el cual reside en la
Habana, tengo el honor de participarlo á V. E. por si se sirve
ordenar su ingroso en uno de los cuerpos del ejército de la Is]a
de Cuba, y que se expida el ce:~ificado que lo acredite, pára que
surta sus efectos, según determina el ar~ículo 34 de la ley de
reemplazos de 1885,)

Lo' que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 de Mayo de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general o.e la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-EI Capitán general de Castilla la Vieja, en ofi
cio fecha 21 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«Habiéndole correspondido servir en activo, al reclata del
reemplazo de 1887, por la zona do Oviedo, Weneeslao Gon
r.ález G<tnzález, hijo de Bonlfaelo y Antonia, el cual reside
en la. Haball3, tengo el honor de participado á V. E. por si se
sirve ordenar su ingreso en unQ de los cuerpos del ejército de la
Isla de Cuba, y que se expida el certificado que lo acredite, para
que surta sus efectos, según determina él artículo 34 de la ley de
reemplazo>; (Te 1885. ~

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Diofl guarde á V. E. mu~bos años.
Madrid 12 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general ele la Isla de Cuba.

Señor Capitán general ele Castilla la VI«"ja.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de las Islas Baleares, en
oficio fecha 13 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

. «Ruego á V. E. se sirva ordenar el ingrMo e~ Cuerpo activo
del ·ejército de Puerto Rico, de los reclutas del rC'e!l'pJazo de
1887, cuyos ÍlIímeros de sorteo, cupos, nombres y resiuenc;tL 13.0

expresan en la relación adjunta, 'así como la remisión del cer~l
ficado que acredite haberlo efectuado, en cumplimiento á lo dIS
puesto en el artículo 34 de la ley de reclutamiento y reelUplajlo
del qjétcito de II de Julio de 1885.» .

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan, por lo que se refiere á los individuOS
comprendidos en la relación siguiente, que empieza con Pedro
Lueas ltlayol y termina con M¡~nel .I101'eli tI.¡cove~

Dios gual'de á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Mayo de 1~·

CASsoLA

Señor Capitán general de la "la de ."uerto Rleo.

Seiior Oapitán gé~eral de las "las Italeal'eli.
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Relación que 8e cita

Nómero -
del Cupos NOMBRES Señas de su domicilio

sorteo

Z7 Fornaluto•• Pedre Lucas ~Iayol Sastre ...... En casa de D. Pedro Vidal, Lares.
45 Soller...•.. Bartohnué F ..nu Eolóm•••....... En casa de D. Bartolomé Mora, Adjuntas.
52 Soller•••.•. (jr¡st~bal Oliver (jolóm.....•.... En casa de los Sres. Forteza Hermanos, Morones.
'57 Soller ..•... José BuUán Se;;uí .•...........•. En cMa de Fernández y Compañía, Ponce.

167 Soller ..•... lUatíaw I<'e..rer Lladó......••.... En casa de D. Salvador Oliver, Barrio de Bartola.
191 Palma....•• "-ntonlo Fignera" Uerdad.•.•..•. En casa de los Sres. Roses y Compañía, Al'ecibo.
427 Soller .• , .•. illignel 11lorell fl.lcover·.........•• En casa de D. Amador Alcober (La canera), Arecibo.

Madrid 12 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Burgos, en oficio fecha
10 de Abril último,dijo á este Ministerio lo que sigue:

•Para los efectos que V; E. estime convenientas, y como
continuación á mi escrit<> de 13 del mes próximo pasado, tengo
el honor de manifestarle que la Comisión provincial ha absuel
to de la nota. de prófugo al mozo Francisco Peña Rnb, nú
mero 21 en el sorteo del Valle de la Hóz de Arriba, para. el reem
plazo de 1880...

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. rnuchosa:ños.
-Madrid 12 de Mayo de 1888.

CAsSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (juba.

Safior Capitán general de Bnrgos.

Excmo. Sr~:-El Capitán general de Granada, en oñclo fecha
23 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue: -

«Habiendo correspondido cubrir plaza de activo al recluta.
número 119, de la zona militar de Guadix, en el reemplazo de
1887, Fandila ~él'ezBarroso, que hallándose sirviendo como
voluntario en el regimiento Infantería de 1as Antillas, fué sen
t?llciado por el delito de deserción, á la pena de servir en _el
ejército de la Isla de Cuba por el tiempo de su empeño, más dos
años de recargo, ruego á V. E. se digne disponer que llegue á,
conocimiento del jefe del Cuerpo en que sirva ·en la actualidad,
para los efectos que determina el artículo 191 del reglamento del
reemplazo y reserva del Ejército de 22 de Enero de 1883, una
vez que embarcó para dicha Antilla el referido soldado en el
puerto de Các1iz, el día 30 de Septiembre último, á bordo del
vapor correo Isla de Cebú.)
_ Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 d", de MaJO de 1888.

üASSOLA.

Sefior Capitán general ele la Ida de Cuba.

Senor Capitán general de Granada.

CONSEJO DE REDENCroNES y ENGANOHES MILITARES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
- este de la Guel'ra, con fecha 6 de Febrero último, lo siguiente:

G "H~l1ándose justi:ficado en el expediente relativo á Julián
arela l!Jl<\ltlunl, soldado del reemplazo de 1883, por el cupofe Don Benito, que está comprendido en el artículo 191 de la

l~de 28 de Agosto de 1878', reformada por l¡¡, de 8 de Enel'o de
, ~l REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente

elel ~lllO, ac.'cediendo t lfl.. iuatancia del i:r:l'tet'e~ado, de acuerdo
:~ 1¡)s i~(}I.'~es del G~'Qe'r:u.ador f!i~ l~ t;on::UJ-ió~ p~rlXUt:li'ente.
- l~ P:¡'{l'V1Mla. d~ :aad!l¡}o~ -h¡¡. itntdQ a ble:u d¡~eÓnerf !}ue se de..

CASSOLA

vuelvan al referido mozo 1.000 pesetas de las 1:500 con que redi
mió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. much<:s al1os.-Madrid 9 de Mayo dc 1888.

CASS0LA
Señor Capitán general de Extremadura. _

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernacíón se dijo á
este de la Guerra, con fecha 14 de Febrero último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Primiti
vo Gómez Pereda, soldado del primer reemplazo de 1885, por
el cupo de Voto, que está comprendido en el artículo 191 de la
ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de
1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia de lItauricia Pereda, madre
del interesado, de acuerdo .con los informes del Gobernador y de
la Comisión permanente de la, provincia de Santander, ha tenido
á bien disponer, que se devuelvan al referido mozo 500 pesetas
de las 1.500 con que redimió el servicio militar activo en el ex
presado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Di~s guarde á V. E. muchos años.-Madrid ~ de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

ReCOIUpensas

SUBSECRETARfA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vistade la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en l. o de MaT'zo último, .proponiendo para una
recompensa al guardia civil del 2.0 Tercio del ejército de esas
Islas, Domingo Bueng, por el comportamiento que observó
en el encuentro sosteniio con unOfl malhechores en el pueblo de
Bayombón, en 17 de Febrero próximo pasado, en el que resultó
herido en una mano, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
Cruz del Mérito Militar, de las designadas para recompensar ser
vicios de guerra, con la pensión mensual de 2'50 pesetas, como
premio al ~ervicio que prest6 y á ñn de que.sirva de estímulo á
los de su clase.

De real orá~n 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes--Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid
12· de Mayo de 1888.

Seii.or Oapi'W,n general de las Is~aiil FlUplnar;,
~

E¡:CJ.l).O, Sf.;_EnviiflllidG la eo~unicaeiónque V. E. dil'igio
é. e!lf.t Minie~r-lo, @11. 48 de- Febrero último! ·pro¡wl'l.i&ndo ~ar,
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ciaaos en esta ocasión; telliendo" presente que el caso 3.0 del ar
tículo l.0 deja ya citada real orden de 28 de Septiembre de 1858,
aplicable al comandante García Espínola, s610 exige á los oficia
les la condición de haber contraido :matrimonio con mujer natu
ral de la Isla, para, donde piden sus retiros, sin distiJll.guir de los
que fueren viudos sin hijos, puesto que en este caso habrán con
traido el matrimonio de que se trata, que es la circunstancia pre
cisa de donde nace el derecho al beneficio de la mayor pensión de
retiro.-Considerando, que este accidente involuntario de viudez
y carencia de prole no constituye por si sólo la falta de arraigo
á que se hace referencia' en el expediente del expresado jefe, una
vez que el arraigo en un país no se adquiere exclusivamente por
la existencia de esposa éñijos, sino por otras muchas y varia
das relaciones de la vida social.-Considerando, que si &quella
forma de arraigar en un país, fuera tan absolutamente precisa
para obtener las pensiones de retiro por las Cajas de Ultramar,
sería letra muerta el caso 2.° del artículo 1.0 de la mencionada
real orden de Septiembre dé 1858, por el cúal sólo se exige para
optar á dichas pensiones, la única condición de haber servido
veinte años en aquellos países, durante los cuales puede ó no
haberse arraigado á la manera que ahora se pretende, y por úl
timo, teniendo presente que aun cuando no existiera la sanción
de una práctica, por tantos años no interrumpida, favorable á la
pretensión del recurrente, siempre le quedaría á éste y á los de
más que se hallaren comprendidos en las referidas reales órde
nes, el recursode retirarse para Ultramar, co.n el beneficio dl!
la mayor pensión y venir á disfrutarla á la Península ó á cual
quiera otra parte, puesto que los :retirados tienen el derecho de
viajar por donde les convenga, con la sóla obligación de perci
bir' sus sueldos por las Cajas de las provincias donde los tengan
consignados, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, oídos·el Consejo Supremo de Guerra y Marina y el
Consejo de Estado en pleno, en 9,de Julio y 23 de Noviembre
últimos, respectivamente, ha tenido á bien confirmar, en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo por re~l orden de
6 de Junio de 1887, al expedirle el retiro" al teniente coronel
graduael.o, comandante de Artillería, D. Ramón G"arcía Espíno
la, concediéndole ,eL grado de coronel y los 66 céntimos del suel
do de comandante, ó sean 264 pesetas al mes, cuya cantidad con
el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como
comprendido en el caso 3.o del artículo LO de la real orden de
28 de Septiembre de 1858, asciende á 528 pesetas mensuales, que
habrán de sat,isfacérsele por las Cajas de las Islas Filipinas, á
partir dell.° de J,ulio del ap.o próximo pasado, pudiendo residir
en la Península, papa lo cual le autoriza la soberana disposición

. de 9 de Noviembre de 1859 antes citada•. Siendo al p:ropio tiem- ,
po la voluntad de S. M., que esta resolución sea aplicable á los
demás casos análogos que puedan ocurrir, conforme á las dispo
siciones vigentes y jurisprudencia establecida.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y efe.ctos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
dé May.o de 1888.

una recompensa al guardia de 2.' clase del 2.o Tercio de la Guar
dia Civil de esail Islas, Simón Francisco Ferrer, por el com
portamiento que observó en las operaciones llevadas á cabo con
tra los negros remontados de las inmediaciones del puel)lo de
Porac (Pampanga), y en el encuentro sostenido contra los mis
moS el 30 de gnero próximo pasado, en que fué herido, el REY'
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien c('>llceder al interesado la Cruz del Mérito Militar, de
las designadas"para recompensar servicios de guerra, con la pen:
sión mensual de 2'50 pesetas, como premio del servicio que pres
tó, y á fin de que sirva de estímulo á los de su clase.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Mayo
de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de la~ Islas Filipinas.

DffiECClÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direc
ción General de Sanidad Militar, acerca de la Memoria titulada
«Higiene de la Tísis», escrita por el médico segundo D. ltla
noel .Jlartío Salazar, y de conformidad con lo informado por
esa Junta, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien recompensar el trábajo:del autor éon
mención honorífica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. yáuchos años.-Madrid 12
de Ma.yo ele 1888.

CASSOLA

Selior Presidente de "la Junta Supea'loI' (;ollsultiva de Gue
rra.

Sellar Capitán genel'al de }lndaluei~.

Retiros

DIRECClóN GENERAL DE ARTILLERiA

Excmo. Sr.:~Concedido, por real ordenC\e 6 de Junio de
1887, el retiro para esta corte, á su solicitud, al teniente coronel
graduado, comandante de Artillería D. Ramón García ESI)í
nola, con los beneficios de la ley de 9 de Enero de dicho año,
pero cobrando sus haberes por las Oajas de las Islas Filipinas,

. como'comprendido en el caso 3.° del artículo 1.0 de la realprden
de 28 de Septiembre de 1858 -Considerando, que conviene con·
servar una jurispTudencia que se acomoq.e bien á los preceptos
claros y terminantes de la legislación vigente, soere retiros
por Ultramar, mientras esplícitamente no se reforme, de suerte
que pueda servir de norma fija para l,as resoluciones y de ampa-

"ro á los intereses legíti'mos; teni(mdo presente que la ley de 2 de
, Julio de 1865 nQ contradice, sino que confirma las circunstan

cias requeridas á los oficiales que se retiran por Ultramar, aco
giéndose á la real orden de "28 de Septiembre de 1858, y que estas
circunstancias ya fueron bien, definidas y aclaradas por un sen
tido de equidad, en la soberana disposición de 9 de Noviembre
de 1859, según la cual pueden disi'rutarse en la Peníns.ula las
pensiones de retiros, jubilaciones y cesantías que se hayan ad
quirido por servicios en Ultramar, aunque pagaderas por aque
lla,s ca,jt\S, y cuya dísposición se dictó de acuerdo con lo infor
mado entonces por'las Secciones de Guerra, Marina y Ultramar
del Consejo...,.de Estado.-Considerando, que la práctica no illte~

rrumpida viene sancionado y dando fuerza y vigor á las dispo
siciones aclaratorias de 9 de N6viembre de ~859; sin que hasta
ahora haya ófr~idd~dade;raS:dudas S'U aJ?lihaoióui s'éa:q. lfu.aJes
íu.~ren sus efectos en el ol"tlen econ6mico qu'e no S6np'a'ta a¡1r:~-

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del (Jonsejo SUI)remO de Guerrá Ylila
I'lna y Capitán general de las Islas ~~iIIphias.

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERiA

Excmo. Sr.:-En vista de la instfLucia promovida por el co
mandante ~e Inf¡llltería, retirado, D. Rafael CampoS ltIo~l"
na, en solicitud de que se le conceda pasa!' la revista por OfiClO,
como comprendido en el artículo l.0 del real decreto de 26 el)
Enero próximo pasado (D, 0, nútrl, 23)1 S. M. el R.E;:, (9' ,:p:. g~
y é.n su :llopl~re l~ J.=l;EI~A :aeg¡fl/-~~' del R~jnaf c~~fu:¡mííni!()
con lo eX¡lUa'llto por el OonS'é~ o Sl'ip'remo de G-ú/;j:rra. y Mll.l'lua,
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en su a'cOrdada dé 4 de Abril último, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado, concediéndole la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888·

MANUEL CASSoLA

Se'ior Capitán general de CJastilla la ~ueva.

Señor Presidente del CJonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

DIRECCIÓN GENERAL :QE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, fecha 9 de Abril
último, que V. E. dirigió á este Ministerio, dando cuenta de ha
ber nombrlJ,do los jefes y oficiales de Artillerí~ que han de efec
tuar la revista anual de armamento en ~as provincias de Sevilla,
Cádiz, 'Huelva, Córdoba y Campo de Gibraltar, así como de ha
ber delegado en los gobernadores militares de las mismas, y
comandante general del citado Campo, para presidir estas comi
siones, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
R@jno, ha tenido á bien aprobar lo propuesto por V. E., y dis
poner que se ahonen 1as indemnizaciones que, con arreglo á los
artículos 10 y 11 del vigente reglamento, y durante el tiempo
que permanezcan fuer8 de su habitual residencia, les correspon
da á dichas autori dadéS y oficiales de Artillería siguientes: capi
tán de la fundición de bronces, D. Ismael Seoane y Toro,
nombrado para la revista de la provincia de Sevilla; teniente
coronel subdirecter del Parque de Cádiz, D. Luis Ovalle y
Vareta, para las fuerzas de esta provincia; comandante ael
arma, interino, de la plaza de Algeciras, D. Domitilo Jimé
nez y León, para las del Campo de Gibraltar; y para las pro
vincias de Córdoba y Huelva, donde la revista debe efectuarse
SUcesivamente empez ando por la primera, al' comandante del
primer regimiento de cuerpo de ejército, D . .José .Jácome y
Peñaranda, <hlyas indemnizaciones se abonarán con arreglo á
lo que fijan los artículos preeitados, y real orden circular de 9
de Abril de 1885 (C. L., núm. 166), p.or lo que se refiera al

. personal obrero que acompañe á dichas comisiones.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
Mayo de 1888. '.

CASSOLA

Seilor Capitán general de .l.ndalueía.

Seilor Director general de .l.dministraeión 11IiUta...

'Servicio

SUBSECRETARiA .-SECCIÓN DE ASUNTOS ,GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista del escr.ito de V. B., fecha 4 dei mes
próximo pasado, proponiendo á este Ministerio, la supresión de
las guardias de la Cárcel y Tesorería,de esa plaza, en vista de la
escasez. de fuerza y de la. necesidad de que ésta, en su mayor nli
:mero, pueda dedicarse con preferente atención á su instrucción,
el REY (q. D. g.), Y en ~u ,nombre la REINA Regente del Reino,
en harmonía con lo dispuesto en la real orden circular de 22 de
~ebrero de 1884, que trata del servicio de plaza, ha tenido 'á
len acceder á lo propuesto, pero, recomendando á V. E. que

antes de llevar á efecto la supresión de dichas guardias, se pon
ga de acuerdo con las autoridades interesadas en la custodia de
esos .edificios, en inteligencia, que en último extremo, esa su
preSIón sólo tendrá efecto hasta que los nuevos reclutas reciban
~u CG~pleta instrucción, y qlle si aun así, fuera absolutamente
~mposlble garantir la st"guridad de la Cárcel y 'resorería, con las
~e:fas que tengan á sus inmediatas órdénes las autoridades
~~I es, procure V. E. que las expresadas guardias, se reduzcan

, retén de la menor fuerza posible.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años:-Madr~~ 12
de Ma.yo de 1888.

CASSOLA

Señor Cap~tán general de Extremadura.

Sueldos, J:1aberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA~-SECCIÓNDE CAM;PAÑA

Excmo. 8r.:-S. M. el REy(q. D.g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se abone al
coronel de Ínfantería, n. ltláximo Meana y Guridi, agregado
militar á la embajada de España en Roma, 3.000 pesetas de gra
tificación para caballo, con cargo al capítulo octavo articulo 1.0
del presupuesto vigente de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc!miento y demás
efectos.-Dios guarde á V. R muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Sellar Director general de .~dministraeión rtliJitar.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAJ\fAR

Excmo. Sr. :-En vista de la documentada instancia q~e V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito núm. 2.407, fecha 2 de
Marzo 'último, promovida'por el sargento segundo del regimien
to peninsular de Artillería de ese ejército, .Joaquín Uomero
Garibatdo, en súplica de que se le ponga en posesión de las

. ventajas que, como artificiero de sección, cobraha en la Penín·
sula, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por la Dirección Gene
ral de Artillería, no ha. tenido á bien acceder á la pretensión del
interesado, por carecer de derecho á la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 12 de Mayo
de 1888. '

Señor Capitán general de las Islas Fillpitlas.

Selior Director general de .l.rtillería.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr. :-:En vista. de la. instancia que cursó V. E. con
fecha 8 de' Octubre de 1883, promovida en 11 de Julio del mismo
.año por el jéfe del detall del batallón depósito de Alcira, en sú
plica de autorización para reclamar· en adicionales á ejercicios
cerrad<;>s la c\tntidad de 854 pesetas, en concepto de remunera
ción de cumplidQ co~respondiente al entonces alférez de aquel
batallón, D . .l\fanucl Noguera. Ríus, por considerarse éste
éon derecho,á dicho abono durante el tiempo que en clase de

. tropa sirvió demás en el ejército de lá Isla de Cuba, el REY:
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha,
servidQt'liaponer que se atenga el interesado á lo resuelto por
real orden de 16 de Marzo de 1881, dictada de conformidad con

, lo informado por el Capitán general de la Isla de Cuba, con mo.
tivo de la reclamación que hizo el referido· alférez sobre este
mismo asunto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient.o y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aMs.-Madrid 12 de Mayo
de '1888.

CASSOLA

S<-Jlior Director general de Infal1tel'ia.
~

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Exomo. Sr.~-En vista de la inlStanoia promovida por el alfé
rez dellitrma de Caballería, en situaoión de supernumerario sin
sueldo en Jerez de la Frontera, D. Ernesto Rehoul y de la
"llega, en solicitud de que se le conceda continuar un año más
en la 'misma situación y residencia, el REY (q. D. g-.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conoeder
al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesto
en la real orden de 23 de Noviembre de 1885 (C. L. núm. 460).

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y ~emás

efeotos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitan general de "ndalucía.

Excmo. SP. :-En vista de la instancia promovida por el alfé
rez del regimiento cazadores de Castillejos] 18 de Caballería,
D. Trinidad (~anal Piniers, en solicitud de que se le conceda
pasar á situación de supernumerario sin sueldo, por el término
de un año, con residencia en Binaced (Huesca), el REY (q. D. g),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, con sujeción lí. los
artículos 1.°,7.° Y8." del raal decreto de 6 de Abril de 1885
(C. L. núm. loo). , .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de ".·agón.

Seilor Director general de Jldminit'ltrftción 1Ili11tar.

Transportes

. DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERíA

Excmo. Sr. :-Por el Mí:nisterio de Ultramar, en real orden
de 12 ~e Abr~l último, se dijo á, este dl') la Guerra lo que sigue:

«VIsta la lllstancia promoV'ida por O. Manuel F('rrell"O
Fernández, capi.tán retirado, que V. E. se sirvió enviar lÍo este
Ministerio, para la procedente resolución, en súplica de abono
de pMaje, para sí y su esposa, por ouenta del Estado, con objeto
de trasladarse á las Islas Filipinas, para donde obtuvo su retiro;
y hallándose dicha petición comprendida en las prescripciones
de la real orden de 10 de Abril de 1880, como igualmente en lo
que dispone el arto 7.° de las instrucciones relativas á transpor
tes militares de 14 de Enero de 1886, S. M, el RE;; (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder, por una sola vez, el pasaje solicitado á D. Manuel F@r
nández Ferreiro y á su esposa, en la parte reglamentaria que
previene, el citado arto 7. O-De su real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes.. '

Lo que de la propia orden tr'aslado á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos
a:t1os. -Madrid 10 do Mayo de 1888. '

CASSOLA
Señor Capitán general de "IIalenela.

~eti0:r Oa¡:ti~n general de las Islas FUlplnas.

Vueltas al servioio

DIRECCIÓN GENERAL DE LA. GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el guar
dia segundo que fué de la Comandancia de Guardia Civil de
Logroño, Simón Rojas Gonzál~z, ,en solicitud de que se le
conceda la vuelta al mencionado instituto, para sufrir los dos
meses de arresto que le fueron impuestos en vía gubernativa, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA RegelIte del Reino, de
conformidad con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 16 de Enero y 12 de Abril próximos pasados,
no ha tenido á bien acceder á la peticiÓn del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Bnrgos.

Señor Presidente del t::oDliejo Snpremo de Gu~rl'8 y Ila
l".ioa.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES,

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Con antigüedad de 14 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase, á favor de los ca~

bos primeros de ese Cuerpo, Joaquin Larrumbe Leoz y
1IIa.,tín Lanrenz IIlaizterra,

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de
Mayo de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de "IIlzeaya, mim. 64.

Con antigüedad de 14 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Luis Pastor Gal'cia.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel del intere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de Mayo
de 1888, ..

o'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Guadala.iara, núm. ~O.

Con antigüedad de 14 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo dosé Perera CampoS!!. .

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del lntere
sado.-Dios guarde á V. S.muchos años.-Madrid 19 de MayO
de 1888.

O'Rl"AN

..;:::tt'$.lt-)..~
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O'RYAN

GÁMIR

Con antigüedad de 14 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á.fh-vor del cabo
primero de ese Cuerpo, ltlariano Llorens "idal.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intere~

sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de Mayo
de 1888.

Sefior Primer Jefe del batallón cazadores da las lWavas, núme
ro 10.

Con antigüedad de 14 del actual, he.tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Juan Rendón Dolina.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa~
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de Mayo
do 1888. .

O'RYAN

Selior Coronel del Regimiento de ~.lava, núm. 60.

Bajas

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista del mal'estado de salud del escribien
j ~ de tercera clase de la Comandancia de Cádiz, D. José Ba
rreda y Gómez, y de la instancia que, con ·tal motivo, ha pro~

movido, solicitando se ordene su baja definitiva en el destino
que desempeña; en virtud de las atribuciones que me están con~

feridas, y accediendo á los deseos del interesado, he dispuesto
que el expresado escribiente sea baja definiva en la escala á que
pertenece, por fin del corriente mes, sin opción á ventaja alguna,
por no reunir las condiciones reglamentarias para retiro.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Mayo
de 1888. .

BURGOS

Excma. Señor Capitán general de .l.udaloeía.

Excrnos. Señores Director general de "-dministraeión ltlm
.tal' y Comandante general Subinspector' de ~ndalueía.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL:DE CABAr.r,ERfA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los capitanes y tenientes que á
continuación se relacionan, sean destinados á los cuadros even
tuales de Reserva que se les señalan.
, En su cOnsecuencia, los"jefes de los Cuerpos se servirán pro

VI~enciar el alta y baja respectiva en la próxima revista de co
mIsario del mes de Junio..

d
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 de Máyo

e 1888. .

Señor.....

Tenientes

D. Ramón Sala Giner, de la Reserva núm. 14, á la ídem nú~

mero 8.
) Félix lUza A.guh·re, de la Reserva núm. 12, á la ídem nú~

mero L

.Madrid 20 de Mayo de 1888.
GÁMIR

I-"icell.cias

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me confiere la real orden de 16
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132), he tenido por conveniellt~

conceder al teniente de la Comandancia de Murcia, D. Fr~m

ciseo 8arbel'á y (;nmarillo, la licencia qu.e, por el término
de quince días y sueldo reglamentario, ha solicitado de mi
autoridad, para Archtma, de la expresada provincia, con objeto
de arreglar asuntos propios. . .

Lo digo á V. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. muchos años.-Madrid 19 de Mayo de 1888.

M.!\Rl.!UÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor ..•••

Excmo. Sr. Capitán general de "Valeneia.

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVlI,

Debiendo proveerse una vacante de teniente coronel en la
Comandancia de la Isla d~ Puerto Rico, por pase con ascenso á
los tercios de Cuba, de O. Franeisco Jluiioz Ileinoso, que
la servía, según real orden de 7 del actual (D. O. núm. 105),
otra de capitán y otra de teniente en los referidos tercios, P01'

pase en su empleo á la primera de·dichas Islas, de D. Franeis
co Rodríguez de Ilh'era, y regreso á la' Península de Don
Joaquín ~Iberola lloran, según reales órdenes de 7 y 9 del
corriente (D. O. números 105 y 106) respectivamente, los s<;lfiores
jefes y oficiales que de los referidos empleos deséen pasar á ocu~

parlas, lo solicitarán por medio de instancia dirigida á mi autori~
dad. En la pr.evisión de qu~ no haya aspirantes de las referidas
clases de teniente coronel, capitán y teniente, podrán también
elevár igual petición los comandantes, tenientes y alféreces que
aspiren á pasar con ascenso, debiendo unos y otros servir en
aquellas Islas seis años, sin que les alcance en este período de
tiempo el retiro por edad, según determinan los artículos 2.° y
9.° del reglamento de pases á Ultramar.

Las instancias de los interesados, deberán hallarse en esta
Dirección ant~s del día 31 del actual.-Dios guarde á V. 3. mu
ch@s allos.-Madrid 19 de Mayo 'de 1888.

P.A.
Relacidn que se cüa El brigadier secretario,

Capitanes. MARTITEGU1

D. José Dadia Quintilla, de la Reserva núm. 1, á l~ ídem nú- Señores Coroneles Subinspectores de los tercio~ del. Inllltituto.
m.ero 18. . .

» Joaquín (;irla Binent, de la Reserva núm. 'Z'/, á la ídem
n1~m.ero 1, IMPRENTA Y LiTOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
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SECClüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÚSiTO DE LA GUERRA.

{11 Corre8~nden alos tomGl$ II, III, IV, V YVI de la Historia de la Guerra
de la Independencia que publica el EXcmo. Sr. General D. José Gómez de
Aríeche; loa ,edldos' se lirven en este Depósito ,,'

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 1881

Instrucci6n del recluta..................... '75
Idem de seéción y compañía.. .. • •.. • .. • . .. • .. . . . • 1'25
Idem de batallón ••••••.••..••.••••.••..•.•.•.•.•••• , • 2

Instruc.ción de brigada 6 regimiento .•••• "• •• • . • • • •• • • • 2'l5O
MemorIa general. •••••.••••. ~ .•.•••••••••••. ',' • •• • • • • » 50

Ins!J:>uceiones para la ense:i'1anza del tiro con carga redu~
clda »15

Reglamento provisional de Tiro.•••..•••••• ; • • • • • •• • • • 2

...

1

2

1

1

1
J50

1
1'51
1
»00

1

1 /
») 50
1'50

1'00

6
»'15
.tló
4
J25
1
.riO
1

10
7'50
4'50
5
6
7'50
2'50

.15
'1

12'50
10

6

M0mor~a de este Depósito, sobl'e organización militar de
Espana, tomos I al IV y VI, cada uno...•••••••.•• , ••

IdeID tomos V y VII, cada uno ..
Ide.m. íd. VIII..•••..•••••••••.•••.••••.••••••••••••••.
ldem' íd. IX ..
Idem íd. X ...•.•.•.........•......••.. , ..•....; ......•
ldem íd. XI Y XII. •..•.••..••.••.••••••••.•.•.••.••••
Libreta. del Habilitado•..••..••.••••••••.• , .••.•..•. ,.
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 : .
Idero de exenciones para declarar en definitiva la utilidad:

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879..•.•....•..•

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 18'78 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or~
den de 10 de Marzo de 1866•.••••.••.•••••••••..•• , •

Idém de la Real y milit:.tr Orden de San Hermenegildo ..
Idem de la reserVa de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878.••.•.••••••••••••.•••.•••••
ldem de las músicas Y- charangas, aprobado por rel!l or-

den de 7 de Agosto de 1875 ..
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobad@ por real orden de
l.0 de Marzo de 1867•.••.•••••••.•....•••.••••.• o •• •

ldem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apL'obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879~ ...•..•.••. ,.

Idem para la redacción de las hoias de servicio•.•••.•..
Idem para el régimen de las biblIotecas •• , ••••••..•••..
Idem para el servicio de campaña ..
Idem provisional de remonta , , •.
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc ••• o •••••••••••• ; ••••••••••••• o •••••••••••

Idem para el reemplazo y reserva del ejército •
Idem ae hosfitales militares o •••••••••••••••••••••••••

Idem para e personal del material de ingenieros ••. o ••:

Ide~ ae indemniz.aciop.es por servicios es.peeiales ó coro!-
Slones extraordInarIas ...•.•...•.•.•.••••••••• • ..•. :.

Ley de pensiones de viudedad y orfandOO de 25 de JUnIO
de 1864 y 3 de Ag6lsto de 1866 ..

ldem de lo~ tri~un!tlesde €ll;lerra ..•.••••••..•••.••••..
Idero de enJUlclamlento mIlItar ' .
Revista Militar Española, tomos I al XVI inclusive, ca-

da uno •....• , ....•.•••• , ; •..••••.••.•••..••...•...
Estados de estadística criminal militar ..•••••....•..••.
Estacfus para cuentas d@ Habilitado, uno..•.•••..• ·••·•
InstrUCCIón para trabajos de campo .
ldem para la preservación del cólera .•...••••••. •··•••
Código ~nal militar ••••..••..•• , ••.....•••...•••••.
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania ...•.•.••..••
DireCCIón de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos l y n ..
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elementa.l de astronomía, por Echevarría•••• ·•
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tO'l1lOs) ••.••••
Compendio teórico-práctico de topografía; por el telnllente

coronel coman4ante de E. M., D. FederICO Maga anes.

Se sirven los pedidos de provinoias, dirigiéndose de ofici°b6leo~ ~~P:f;
tioula.r al Excmo. Sr, Brigadier de E. Mo, jefe de llflte 8ll'ta 1IJll ,
~tl'O reoe.rgo que los ga.stos que oOll.sione el envío. •

TÁCTICA DE CABALLERÍA.

Instrucción del recluta á pie y á caballo.•••••••••••••••
Idem de la sección y escuadrón••••.••••••.•••• '" ..•••
Idem de regimiento.•••••.•••••.•.•••••••..••.••••.•• ,
Bases de la instrucción••••.•••••••.••• ; .••••••.••••••

TÁCTICA. :DE ARTILLERÍA.

Tomo II.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña. .. . . • . • • . . . • . • • . . . . • • • . • .. •. '

Tomo III.-La del cañón de batalla y la elemental á. ca~
ballo 'lo "" " " ¡ ..
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PesetRs

. 1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 •.•••

Idem de Italia•••••••.••.••..•••••• } 1 .
Idem de Francia. . . •. . ••• • • • . •• • . • . Escala, 1 000
IdeID de la Turquía europea..•• '" . • ..000

IdeID de la íd. asiática, escala, l.~.ooo .

Idem di) Egipto, escala, 5OO~ooO""""""""""'"
. 1

, Idem de Burgos, escala, -\-,- •.•••••••••.•••••••••••
200:,000

, 1
Idem de España y Portugal, e~cala, 1.500.000 1881 ...•.

Idem de íd., íd., íd., encartol'lado , .. , .•. , ,

Idem de las provincias Vascongadas y
Navarra" •••.••. " ••.......••..••

Idem íd., de íd., id., íd., estampado en
tela.••••••.••...••• , •.•...•••••• ,.

Idem íd.~ de Cataluña .
Idem íd., de Andalucía...•....•.•••.•
Idem íd., de íd., en tela.............. , 1
Idem íd., de Granada..••.• , ••••• , ••. , Escala, 500.000
Idem íd., de íd., en tela.', ....... , .. ,.
Idem íd., de Extremadura•.•..••••••.
Idem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos .
ldem íd., de Aragón .
Idem íd., de Castilla la Vieja•••.•••••
ldem íd., de Galicia •.•••.•••••.••••.•

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) _1_ ..
200.000

Plano de Bur€\,os•.•••.•••••••••••••••
Idem de BadaJoz••••••••.•..•••. , .•..
Idem de Zaragoza.. .. . .. .. • .. • .. • .. .. 1
Idem de Huesca ,............. Escala, 5.000
ldem de Pamplona .
Idem de Málaga.•••••••'•.••••••.•..••
Idem de Vitoria ••••••••••••••••..•.•

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, __1_ ..•.
. 500.000

Atlas de la guerra de Africa •.•• ~ •••••.•.•••....•••..•.
Idem de la de la Indepencia, l.a entrega J
Idem íd., 2.a íd •.•...........•••..•.•
ldem íd., 3.' id , :.. (1)
IdelI1 íd., 4" íd ••....•••.....••••••..
Idem íd., 5.. id .
Itinerario de Burgos, en un tomo , .
Idem de las provincias Vascongadas, en íd ••••••.••••••
Relación delos puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas .•••..••••••.•••• , ••••.••••••.•.•••••..


